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ADVERTENCIA. 

Los señores suscritores de provincia cuyo 

abono termina en fin del presente mes, se ser

virán renovarle oportunamente para no expe

rimentar retraso en el recibo de nuestro diario, 

OTRA. 

Siendo muchas las reclamaciones que hemos 
recibido de varios señores suscritores de p ro 
vincia por extravio de los sellos de franqueo con 
que hadan los pagos, estamos en el caso de 
suplicarles que se sirvan certificar las cartas 
en que los remitan; de otro modo no podemos 
responder de las cantidades que en aquella 
forma se nos envtan. 

DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR, 

Turin 23.—Ayer se dijo que Garibaldi habia 
marchado sin saberse á dónde; pero despachos te
legráficos avisan quo está en Palermo y ligera
mente enfermo. Hoy se dice aquí que España re
conocerá á Italia si esta da garantías al Santo Pa
dre, y que Austria la reconocerá si lo dan seguri
dades del Véneto. 

Marsella 23.—El Papa ha aplazado su ida al T l -
TOli. 

El general Tristany ha mandado prender en las 
provincias napolitanas al jefe de banda Zimerman, 
porque se negó á s meterse á su mando. 

Dicen de Nápoles que ha empezado á vérsela 
causa del prelado Cenatiempo y del conde Cris
tian, acusados de complot contra el Estado. Más 
de cien testigos ligaran en ella. 

El príncipe de Servia no quiere entrar en tratos 
hasta que los musulmanes salgan de la ciudad y 
sea arrasada la fortaleza. El Austria combate es
tas pretensienes, y Rusia las aprueba. 

Francia é Inglaterra apoyan la pretensión de 
Italia de figurar en las conferencias de las poten
cias que firmaron el tratado de París. 

Berlín 23.—Dicen de las fronteras de Polonia, 
que el gobierno ruao sigue las huellas de una vas
ta conspiración, y que se han hecho muchas prisio
nes, principalmente de estudiantes de las escuelas 
preparatorias. 

Turin 24—Ratazzi respondió al Sr. Lázaro que 
el gobierno toma medidas en este momento para 
acabar con las bandas de las provincias napoli
tanas. 

El ministro de Prusia en Turin continúa encar
gado de loa negocios de la legación de Austria. 

Se nota movimiento de jóvenes que de diferen
tes puntos se dirigen á Genova, desde donde se 
piensan embarcar para Palermo. El gobierno v i 
gila. 

Lóndres 23.—Nueva-York 11 de Jnlio.—EI pre
sidente Lincoln recomienda la emancipación de los 
esclavos en los Estados limítrofes, á costa del go
bierno federal. 

Los 300,000 hombros áol nuevo alistamiento so
lo servirán un año. 

El general Mac-Clellan y gran número de ofi
ciales superiores, salieron al encuentro del presi
dente, quien visitó la línea de atrincheramientos. 
Lincoln dirigió en seguida á los soldados una corta 
alocución, diciendo: >' 

«He venido á verlo todo por mí mismo, y me 
vuelvo satisfecho. Me han dicho que habíais sido 
batidos; pero ni es ni será cierto. Yo sé que los 
valientes que me rodean están á la altura de su 
misión y no les detendrá nada hasta entrar en 
Richmpnd. Tengo confianza en el ejército y en su 
jefe.» 

Parts 23.—De todas las cuestiones del dia, la de 
Méjico es la que más preocupa al gobiarno. El sá
bado marcha Forey. El general Mirandol está 
también con él. 

Se cree coa seguridad que en Octubre entrarán 
los franceses en la capital do Méjfco. 

Las principales condiciones del tratado de Có-
chinchina son: indemnización de 20 millones de 
francos; cesión de tres provincias á Francia; l i 
bertad de cultos cristianos en todo aquel im
perio. 

Lisboa 23.—El empréstito portugués de 125 mi
llones está ya cubierto. La auscricion se cerró ayer. 
De Lóndres ofrecen 50 millones más. 

i'aris 24.—El Pays asegura que las principales 
condiciones del tratado con el gobierno annamita 
son: indemnización á Francia de 20 millones de 
francos; cesión de tres provincias, y libre ejercicio 
del culto católico. 

Turin 23.—Los periódicos dicen que han llegado 
4 Génova jóvenes procedentes de muchas ciuda
des. Créese que se embarcarán para Palermo. 

iíarselia 21.—Un nuevo incendio ha consumido 
800 casas en Constantinopla. El sultán fué en per
sona al teatro de la catástrofe, que se atribuye á 
'a malevolencia. 

Si la Puerta se niega definitivamente á que Ita
lia sea admitida en las conferencias, el Sr. Carac-
wolo se volverá sin entregar sus credenciales. 
Austria es la única de las cinco grandes potencias 
5ue se opone á su admisión. 

Continúan en Bosnia los preparativos de 
guerra. 

Lóndres 24.—El gobierno toma medidas para 
socorrer la miseria causada por la escasez de al
godones. 

París 25.—Los periódicos de esta capital dicen 
que España participa de las ventajas del tratado 
de Cochinchina. 

Hay noticias de Veracntódel 2 del actual. Según 
estas, los franceses rechazaron el 14 y el 15 los 
ataques contra Drizaba. 

Las comunicaciones entre Drizaba y Veracruz 
seguían sipndo muy difíciles. 

París 24.—Según el Espírilu Público, las jintruc-
ciones quo Forey ha llevado á Méjico son do que la 
intervención francesa quedo completamente libre 
de la acción de Almontc, al cual no está ligado el 
gobierno por ningún compromiso. 

París 24.—At abrirse hoy en París la Bolsa, los 
precios eran los siguientes: 

El 3 por 100 francés, á 68-35. 
El interior español, á 47 3/4. 
La diferida, á 43 3/4. 
La pasiva, á 19. 
Los consolidados ingleses, á 93. 
El Crédito moviliario francés, á 827. 
El Crédito moviliario español, a 508. 
Mercantil, 498. 
Ferro-carril del Norte, 475. 
Las acciones del ferro-carril de Zaragoza, á 550. 
Lombardos, 612. 
Turin 25.—Garibaldi continúa aún en Palermo. 
Londres 24.—El Banco ha reducido los descuen

tos al 2 por 100. 
Turin 24.—Se ha presentado á la Cámara una 

ley de represión de excesos del clero. 
Lóndres 25.—iVueua-rprí: 14.—Se ha fijado el 

precio máximo á que podía venderse el pan. 
El Senado ha aprobado la admisión de negros 

en el ejército. 
París 24.^-Quedane!3 por 100 á6g-50; el 41/2 

á 97-50; el interior español á 48; el exterior á 00; 
la diferida á 43 3/4, y la amortizatila á 19, 

iondres 24.—Quedan los consolidados de 93 1/8 
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SECCION OFICIAL, 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continüan en el real si
tio de San Ildefonso sin novedad en su impor
tante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR. 
EXPOSICION Á S. M. 

Señora; Las órdenes religiosas de la isla de Cu
ba fueron suprimidas el año de 1841 por disposi
ción de aquellas autoridades.. A consecuencia de 
esta medida, tácitamente aprobada por el gobier
no do V. M., se puso primero en venta una parte 
de los bienes que á aquellas habían pertenecido, y 
más tardo se incautó el Estado de todos ellos, or
denándose repetidamente su enagenaoion para 
atender con sus.productos á las diversas y apre
miantes atenciones del Tesoro público. 

En esta situación tuvo á bien V. M. expedir la 
real cédula de 26 de Noviembre de 1852, en la 
cual, aceptándose virtualmente como válidos aque
llos hechos, se dictaron dos disposiciones esencia
les, dirigidas, la prio era á la creación de institu
tos piadosos consagrados especialmente á la edu
cación moral y religiosa de las clases pobres y gen
te de color, y la segunda á la realización de la 
venta á censo de las Aneas rústicas y urbanas del 
extinguido clero regular y aplicación de sus pro
ductos á la manutención y sostenimiento de los ins-
titotos referidos. 

Habiéndose dado cumplimiento á esta real cé
dula en la manera hasta el dia posible, y tratán
dose de completar su ejecución, se ha instruido el 
oportuno expediente con el objeto de fijar los 
términos en que habrían de ponerse en venta los 
bienes mencionados, habiendo sido propuesta por 
la superintendencia general delegada de Hacienda 
de la isla la modificación de dicha real cédula. 
Cuantas autoridades y corporaciones han emitido 
dictámen sobre esta importante materia convienen 
en que los bienes de regulares deben enagenarse 
desde luego, así en provecho del Tesoro propia
mente dicho como en ventaja del público y de los 
objetos mismos á que sus rendimientos están des
tinados. Esta opinión, sobre ser arreglada á_ la 
ley, no puede ménos de considerarse como de in
disputable canveniencia: una gran masa de bienes 
de variadísima naturaleza y en diferentes y entre 
sí apartados puntos distribuidos no puede ser bien 
administrada por una junta especial, compuesta 
de elementos.extraños y aun opuestos á la índole 
de los institutos que perciben sus productos. Por 
éstas poderosas razones, todos están de acuerdo 
en que, arrancándose estos bienes de la acción 
oficial y colectiva que los administra, se entre
guen á la circulación publica y al dominio indivi
dual, dando de este modo vigoroso impulso al des
arrollo de la riqueza y á la prosperidad del país. 

No todas se hallan conformes en el sistema de 
ejecución para las ventas, si bien es muy de notar 
en este punto que las dos autoridades superiores, 
civil y eclesiástica de la isla, opinan que la real 
cédula de 1852 se modifique, entendiendo el go
bernador superintendente que los bienes no deben 
venderse á censo como en ella se dispone, sino á 
metálico, para adquirir inscripciones intrasferi-
bles de la deuda pública, y atender con su renta á 
las necesidades do los institutos creados; y opi
nando por su parte el M. R. arzobispo que los 
bienes deben pasar al absoluto dominio del Esta
do, obligándose este á satisfacer el 5 por 100 de 
su tasación con igual objeto. 

El gobierno do V. M. , teniendo en cuenta estos 
pareceres, pero dando mayor ensanche y comple
mento á su espíritu y resultado, se ha decidido 
por el medio que asegura al Estado la plena ad
quisición de la propiedad que le corresponde, sin 
dejar comprometida la suerte de los institutos lla
mados á llenar el vacío que se advierte en la edu
cación moral y religiosa de algunas poblaciones de 
la isla. 

Habiendo de modiücarse la real cédula de 1852 
en lo que se refiere á la forma de las ventas, no 
vacila el ministro que suscribe en proponer á V. M. 
que se modifique también en la parte quo da á los 
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productos de los bienes regulares nn destino espe
cial y determinado que pugna con los buenos prin
cipios hoy establecidos para la contabilidad gene
ral, que parece revela cierta desconfianza del exac
to cumplimiento de obligaciones propias del Esta
do, y quo contraríi el prudente principio do cen
tralización rentística mediante el cual el gobierno 
provee por sí y directamente, asi á la enseñanza 
del país como á otras neceaidados do diferente ge
nero en los varios capítulos del presupuesto. To
das las cargas públicas deben pesar por igual co
bre el fondo común de las cajis del Estado, y en 
ninguna parte es más aplicable ni más aplicada 
esta regla que en la isla de Cuba, donde la dota
ción de todas las atenciones eclesiásticas figura ín
tegra en los presupuestos generales y se cubre por 
el Tesoro sin mengua de fuero alguno y con utili
dad délos intereses públicos. 

En consecuencia, los gastos de los referidos ins
titutos, que ascienden próximamente á 250,000 pe
sos fuertes anuales y exceden en 30,000 al pro
ducto del valor capital hasta ahora conocido de 
los bienes incautados, importante 6 700,000 pesos 
fuertes, deberán figurar en adelante entre los de
más de la isla, y pagarse de la misma manera que 
todas las atenciones públicas , dejando de estar 
afectos á una obligación especial y superior á los 
rendimientos de una masa de riqueza que puesta 
en circulación y entregada al interés individual, 
previa licitación y á tenor do determinadas reglas, 
según sea la eapecial naturaleza do ellos, aumen
tará considerablemente su importancia y contri
buirá al fomento de la producción de la iala de 
Cuba y al mejor orden y regularidad de su ad
ministración económica. 

Con eate objeto, el ministro que suscribe, de 
acuerdo con el parecer del Consejo de ministros, y 
de conformidad con el de Estado en pleno, tiene la 
honra de someter á la augusta aprobación do 
V. M. el adjunto proyecto de real decreto. 

Madrid 18 de Julio do 1862.—Señora: A L . R. P. 
de V. M.—El ministro do la Guerra y de Ultra
mar, Leopoldo O Donnell. 

REAL DECRETO. 

A propuesta del ministro de la Guerra y de U l 
tramar, de acuerdo con el Consejo de Estado y el 
de ministros, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Se declaran en estado de venta con 
arreglo á las proscripciones del presente real de
creto, y sin perjuicio de las cargas y servidumbres 
á que legítimamente estén sujetos, todos los pré-
dios rústicos y urbanos, solares y censos que per» 
tenecicron á las suprimidas órdenes religiosas de 
la iala de Cuba. 

Art. 2.° Excoptúanso de lo dispuesto en el ar
tículo anterior: 

1. ° Los templos destinados al culto. 
2. " Los edificios destinados ó que el gobierno 

destinare al servicio público. 
3. ° Cualquier otro edilieio ó finca cuya venta 

no crea el gobierno oportuna por razones graves. 
Art. 3.° Se procederá á la onagenacion do to

dos y cada uno do aquellos bienes, sacando á pú
blica licitación laa fincas ó sua saertea a medida 
quo lo reclamen los compradores, y no habiendo 
redamación, según lo disponga la |suporintenden-
cia general delegada de Hacienda de la isla, veri-
ficándoso las yontaa con la mayor división posible 
de las fincas, siempre que no perjudique á su 
valor. 

Art. 4.° Presentada que sea alguna solicitud 
de compra, so , procederá á la tasación de la finca 
por los medios que determine el reglamento espe
cial que se formará al efecto. Para esta tasación se 
tendrán en cuenta todas las circunstancias de la 
finca ó terreno enagenable, como son los centros 
do población ó fincas quo haya á sus inmediacio
nes, costas, puertos y vias de comunicación veci
nas, y en general cuanto puede aumentar la esti
mación de los terrenos, la do los materiales de 
construcción existeutes y la de las construcciones 
futuras. 

Art. 5.° En las tasaciones de fincas rústicas se 
apreciarán con separación las tierras, los edificios, 
los ganados y los bosques. Cuando la finca, por 
su proximidad á algún centro de población, pueda 
con ventaja convertirse en solares urbanos, se for
mará expediento al efecto, y prévia la aprobación 
de la superintendencia, se sacará á licitación en 
esta forma. 

Art. 6.° La enagenacion de todos los bienes 
comprendidos en este real decreto tendrá lugar en 
doble subasta simultánea, celebrada la una de ellas 
en la capital y la ©tra en la cabeza del distrito j u 
dicial en que radique la finca vendible. Si esta se 
halla situada en el casco de la capital, se celebra
rá una sota subasta. 

Art. 7.° Cualquiera persona tendrá facultad 
para pedir por escrito al intendente general que 
disponga la tasación deja finca ó lincas que desig
nare entre las que todavía no hubieren sido tasa
das, ni comprendidas por lo tanto en las listas pu
blicadas para proceder á las subastas, 

Art. 8.° El intendente comunicará inmediata
mente laa órdenes necesarias para quo tenga lu
gar la tasación, y hará insertar en la Gacela de la 
Habanayan cualesquiera otros periódicosquesepu-
bliquen un aviso que exprese la finca ó fincas cuya 
tasación se hubiere reclamado. 

Art. 9.° Verificada la tasación, se anunciará al 
público por el medio indicado, y este anuncio ten
drá la fuerza do una no'tiüeacion en forma ála per
sona quo reclamó la operación. 

Art. 10. Quince dias después de publicado el 
precio de la tasación, á más tardar, se anunciará 
la venta de la finca ó predios designados, obser
vándose en la subasta las mismas reglas dictadas 
para la onagenacion en general de los bienes á 
que este mi real decreto se contrae. 

Art. 11. Las tasaciones serán aprobadas por el 
intendente general. 

Art. 12, Corresponde presidir las subastas al 
juez de Hacienda, con asistencia del promotor fis
cal del ramo, en la Habana, y á los alcaldes ma
yores con la do los promotores fiscales respectivos 
fuera de la capital. 

Art, 13. El acta de la subasta se remitirá á la 
intendencia general, la cual, con su informe, la pa
sará á la superintendencia para su aprobación de 
finitiva. | . i - . j . 

Art. 14. Para asesorar a la intendencia gene
ral en la formación de registros de fincas vendibles 
y censos enagenablcs, en los expedientes que se 
promuevan sobre división de fincas, conveniencia 
ó inconveniencia de la enagenacion de cualquiera 
de ellas aprobación de tasaciones, expedientes de 
subastas, de redenciones do censos y en^eneral 
en todos los incidentes á que diere lugar lo dis
puesto en cate mi real decreto, se crea una junta 
denominada de Venias de bienes procedentes de re
gulares, que presidirá el mismo intendente, com-
'puesta de dos consejeros do administración de la 
sección de Hacienda, de dos personas notables por 
su ciencia, arraigo y probidad, designadas estas 
cuatro por la superintendencia, del juez y del fis

cal de Hacienda, y de un secretario, que lo será el 
de la intendencia general. 

Art. 15. Los compradores de las fincas quedan 
obligados al pago en metálico de las sumas en que 
les sean adjudicadas y en la forma siguiente: en 
diez plazos iguales de á 10 por 100 cada uno del 
valor total, á saber: el primer plazo dentro de los 
tros dias siguientes al de notificarse la adjudica
ción, y los restantes, con el intervalo de un año 
cada uno, de modo que en el periodo de nueve 
años quede satisfecho todo el precio. Los compra
dores podrán anticipar uno ó más plazos, en cuyo 
caso se les abonará el interés de 8 por 100. 

Art. 16. Los solares arrendados y en que los 
arrendatarios hayan edificado podrán sor adquiri
dos por estos por el precio de la tasación que sir
vió de basa á los arrendamientos, para lo cual se 
señalará plazo oportuno en las instrucciones ó re
glamentos. 

Art. 17. Los solares no arrendados, pero sí 
ocupados por edificios con título legítimo, podrán 
enagenarse en la misma forma que los anteriores. 

Art. 18/ Los solares arrendados en que no se 
hubiese edificado se sujetarán á público remate 
como todos los no comprendidos en los dos prece
dentes artículos. 

Art. 19. Se declaran como censos los arrenda
mientos anteriores al año de 1800 que, no exce
diendo de 1,100 rs. de plata fuerte en su origen ó 
en el último año, hayan subsistido desde aquella 
fecha en una misma familia. Lo mismo se enten
derá aunque el arrendamiento total exceda de 
1,100 rs. de plata fuerte si, estando la finca dividi
da entre varios particulares, no paga cada uno de 
ellos suma mayor que la expresada. 

Art. 20. Las ventas verificadas en subasta pú
blica estarán exentas del derecho do alcabala y de 
hipoteca, así como de cualquier otro impuesto 
análogo. 

Art. 21. Un año después de publicado en la 
isla de Cuba este real decreto, caducarán los ar
rendamientos pendientes, sin perjuicio de las in 
demnizaciones que procedan. 

Art. 22. Los herederos de los compradores de 
fincas se subrogan á las personas heredadas para 
el cumplimiento de todas las obligaciones pendien
tes por pago de plazos, hasta consumar el del im
porte total del precio en que fueron rematadas las 
fincas. 

Art. 23. Las fincas quedarán hipotecadas al 
pago de las obligaciones que debe otorgar el com
prador. Esta circunstancia se hará constar en la 
escritura de venta que trasmita la propiedad. 

Art. 24. Cuando al vencimiento de una obliga
ción no fuese puntualmente satisfecha, se darán al 
deudor losavisos que prevenga el reglamento; y 
cuando hubiere pasado su término, y el mismo 
deudor no tenga otros bienes de más pronta y ex
pedita realización, se procederá á nueva subasta 
de la finca ó fincas á que pertenezca el débito, su
friéndose todos los gastos por el que fué su adju
dicatario, á fin de reintegrar á la Hacienda pú
blica y asegurarla el cobro por entero de lo que 
reste al completo del importe del primer remate. 

Art. 25. La superintendencia procederá á for
mular, oyendo'a la intendencia y al consejo de 
administración, y someterá á la aprobación de mi 
gobierno, el reglamento especial que, á tenor de 
estas bases, ha de observarse para la tasación y 
capitalización de los bienes por la renta, para 
la enagenacion d i loa censos, para asegurarla 
realidad do la concurrencia en las subastas, y la 
responsabilidad de los compradores, teniendo pre
sentes para este fin, y en la parte que lo es apli
cable, la ley de 16 de Enero de 1836, el real decre
to de 19 de Febrero siguiente, la ley de 1.° de Ma
yo de 1855, y los reglamentos para la ejecución de 
ambas disposiciones legislativas. 

Art. 26. Las atenciones de instrucción pública 
y do beneficencia que actualmente se satisfacen en 
la isla de Cuba del producto de los bienes del Es
tado, procedentes de las extinguidas órdenes reli
giosas, se incluirán para lo sucesivo en el presu
puesto general de gastos de la isla, y se pagarán 
por su tesorería general de ejército y Hacienda, 
cómelas demás obligaciones de aquellas cajas. 

Dado en palacio á diez y ocho de Julio de mil 
ochocientos sesenta y dos.—Está rubricado de la 
real mano.—El ministro de la Guerra y de Ultra
mar, Leopoldo O'Donnell. 

REAL DECRETO. 
A propuesta del ministro de la Guerra y de U l 

tramar, de acuerdo con el Consejo de ministros, 
vengo en nombrar intendente general de ejército 
y Hacienda de Santo Domingo á D. Blas de Castro, 
administrador general de rentas terrestres de la 
isla de Cuba, encargado interinamente del despa
cho de la indicada intendencia. 

Dado en palacio á siete do Julio de mil ochocien
tos sesenta y dos.—Eatá rubricado de la real ma
no.—El ministro de la Guerra y de Ultramar, Leo-
poldoO'Donnell. 

DE L A INFLUENCIA 
de la fuerza militar en la gobernación de los imperios. 

ARTÍCULO 1.0 
Es de todos conocida, y de casi todos confesada, 

la absoluta necesidad de les ejércitos permanen
tes, mantenidos á costa del Estado, adiestrados 
cual conviene para laa funciones propias de su 
instituto, y más que nada, disciplinados y obedien
tes á las órdenes del suno imperante. En vano 
muchos utopistas modernos quieren y sueñan con 
la extinción total de una institución que mantiene 
en paz, con su eficaz auxilio en ciertos casos, con 
su fuerza moral siempre, las extensas comarcas de 
la nación á que pertenece, y sus populosas ciuda
des, por lo regular centro de malas pasiones y 
albergue seguro de malhechores y gente dispues
ta á provocar trastornos, á crear conflictos, y que 
se lanía á la arena á la primera ocasión, con el ob
jeto de consegir sus criminales deseos. En vano 
otros pretenden reducir la fuerza de los ejércitos 
á lo meramente estristo y necesario para defender 
las fronteras naturales del territorio, sin que otra 
obligación lee incumba más que la de salvar la in 
dependencia amenazada , ó peleando contra ex
tranjeros, escribir gloriosas páginas en el libro de 
la historia nacional. S decimos que en vano sueñan 
los unos y los otros ambas coaas, porque las nece
sidades de las naciones demuestran á cada paso 
con dolorosas experiencias cuán necesaria es á los 
gobiernos para vivir la fuerza; pues aunque no 
creémós, con el filósofo Hobbea . que el estado na
tural del-hombre sea el do guerra, casi casi esta
mos por asegurar quo es el estado natural de loa 
gobernantes con los gobernados; el cual, siempre 
latente, no llega las más vocea á declararse por el 
temor de la repreaion y la aplicación de las leyes 
penales quMmponen los tribunales, auxiliados por 
el brazo poderoso do la milicia, sin cuya coopera
ción, la justicia seria una fórmula vana, los tribu

nales objeto do burla, y las instituciones civiles 
completamente ineficaces para llenar su objeto, á 
saber: el de procurar la paz y el órden, :ompañe-
ros inseparables de la bienandanza y prosperidad 
públicas. 

Los enemigos de los ejércitos creen y propalan 
qae sin los ejércitos permanentes se guardarían 
mejor los sagrados objetos confiados hoy á dicha 
fuerza; y'unas veces invocan el auxilio de las mi
licias populares, y otras el de las fuerzas especia
les, que con los nombres do Mareehaussé , Gen
darmería, Guardia municipal, Policeman, Guardia 
civil, han conocido y conoien en la actualidad las 
naciones más cultas de la Europa. Es el primee 
remedio, ineficaz siempre, y perjudicial además: 
el ciudadano no debe ser soldado, ni exponer sa 
vida al azar de las batallas, ni abandonar sus ocu
paciones y su trabajo, por adquirir los hábitos 
aventureros del militar, ni parodiar á este en el 
vestido, en el andar y en el manejo de las armas, 
todo lo cual, aparte del ridículo que produce, 
crea antipatías, produce antagonismo peligroso, y 
prepara el campo de las venganzas para en su dia, 
que ciertamente no se hace esperar mucho, como 
en distintas ocasiones hemos presenciado, en las 
cuales auu los amigos de ios ejércitos populares, 
de ellos renegaban, al verse envueltos en redes 
peligrosas, preparadas por sus contrarios, y víc
timas de su buena fé , expuestos á peligros sin 
cuento el dia de la batalla, y i persecuciones po
líticas después de la victoria. 

Predique el ciudadano en la tribuna las doctri
nas políticas que tenga, vestido con la toga civil; 
publíquelaa enhorabuena en periódicos y folletos; 
tal es su derecho, y á veces su deber; y deje á los 
soldados la guarda de la ciudad y los caros intere
ses de la patria. 

No son atributos de la libertad las armas, ni se 
aviene con el carácter pacífico de la diosa su hor
rible fragor; estamos por los usos de la antigua 
Roma y de la moderna Inglaterra; en ambas la 
libertad no era fingida; en la última existe y exis
tirá, á pesar de siniestros pronósticos. La consti
tución en las dos naciones estaba defendida por 
todos los ciudadanos. España y Francia en varias 
épocas concedían á la libertad millares de bayone
tas para su defensa; en una y otra nación, tras r i 
dículos alardes de fuerza material, el dia llegaba 
en que cual humo se disipaban las apuestas cohor
tes, sucediendo al estruendo marcial, en Francia, 
el despotismo imperial; en España, la reacción mi-, 
nisterial. 

Bienes de mucha cuantía han producido los ejér
citos á las naciones de que formaban parte: ter
ritorios extensos conquistados; respeto y admira
ción en buena l id ganados; imperecederos laure
les; honor y gloria, patrimonio do las naciones, á 
duras penas y con sangre preciosa adquiridos: ¿y 
qué no diremos de la abnegación del soldado, de 
su desinterés, de sus trabajos, de las penalidades 
con que satisface generosamente la deuda de to
dos en servicio de la patria? Verdaderamente que 
el cuadro es lisonjero, y que pocas instituciones 
hay ni más útiles, ni más necesarias, ni más civi
lizadoras quo las de los ejércitos, ni profesión más 
honrosa y más digna da estima y loa que la de las 
armas. 

Para aquilatar tan grande mérito, para conquis
tar una buena opinión entre los contemporáneos, 
y la fama más completa de la imparcialidad de la 
historia, necesita el ejército dos cosas; es decir, no 
que con ellas solas adquiera el nombre glorioso 
á que debo aspirar, sino que sin ellas, aunque po
sea otras excelentes cualidades, no merecerá el 
nombre de ejército, ni tendrá las condiciunes de 
la institución que en las líneas anteriores hemos 
querido imperfectamente bosquejar. Es la primera 
la disciplina; y al pronunciar esta palabra, no 
pretendemos hablar solo do la disciplina del sol
dado, la más fácil de conservar, la mas difícil de 
perder; hablamos y queremos hablar de la disci
plina de los jefes, de aquellos que mandan como 
superiores los ejércitos, que no por serlo dejan de 
estar sujetos á la regla que á todos los que entran 
en religión tan estrecha concierne. Es cosa muy 
común entre los hombres juzgar sus propias ac
ciones con un criterio acomodaticio, y por conse
cuencia falso, haciendo acompañar á la acción 
con tales circunstancias atenuantes, que más que 
castigo, más que vituperio, merezca premio el 
crimen que en mal hora cometieron; y esto, aun
que siempre imperdonable, aunque las más veces 
sea funesto á los intereses públicos, no adquiere el 
grado de maldad, las proporciones repugnantes 
deque se ve rodeado, sino cuando mudan de cri
terio para juzgar á los inferiores, los superiores, 
por el mismo delito que ellos cometieron. 

El general, no por serlo deja de tener nn supe
rior al cual le ligan los vínculos de respeto y obe
diencia, que como deberes los más estrictos exige 
de sus subordinados. Y cuando estos deberás no le 
ligasen á persona alguna, aunque se considerase 
como el superior de los superiores, todavía tendría 
un ídolo á quien respetar, un precepto que obede
cer; este ídolo, este precepto, seria la ley, el más 
fuerte, el más venerado de todos en las naciones 
cultas. Si despreciando este, cual acontece á los 
conquistadores, esta raza de bandidos gloriosos se 
creyesen libres de toda responsabilidad para con 
los hombres y las leyes, la conciencia universal 
levantarla su voz, y ante ella bajaría la cabeza el 
atrevido general, á no querer pasar por nn Atila, 
cometiendo el anacronismo visible do confundir el 
siglo XIX con el IV de nuestra ora. La justicia que 
mide con deferente vara, que con desigual balanza 
pesa las idénticas acciones de los hombres, no es 
justicia: es iniquidad; y los jueces que mandan 
ejecutar sus fallos, dados con tan falso y criminal 
criterio, ni tienen remordimientos, ni comprenden 
ni estiman en lo mucho que-vale la dignidad do la 
especie humana. 

Siendo la disciplina la base de los ejércitos, ni 
la tal virtud puedo sustentarse con firmeza, ni es-
toa llegar al alto grado de bondad y perfección á 
que están llamados, si los individuos que los man
dan y dirigen en su extensa escala y gerarquía 
se salen de la órbita trazada, invadiendo vedados 
terrenos, para los cuales se necesitan dotes ente
ramente diferentes de las que han de poseer los 
militares, si han de ocupar el alto puesto que les 
reservan sus virtudes. No diremos como Jesucris
to «mi reino no es de este mundo;» sagrado texto 
que se aplica quizás con demasiada severidad á 
las gentes de órden, que' deben guardar limpia su 
conciencia, inmaculada su conducta, conquistando 
de esta suerte el respeto y la veneración que ne
cesitan para cumplir con los fines de su alto mi
nisterio. No diremos tanto del estado militar, 
aunque ambos sacerdocios tienen muchos puntos 
de contacto. Es la abnegación patrimonio de los 
dos: el sacrificio de todo lo más preciado y aun de 
la vida, es prenda que el sacerdote y ei soldado 
entregan con la mayor generosidad, quizá en re
compensa de negras ingratitudes. Exige su re
glamento valor á toda prueba,, de manera que al 
uno no le impongo el fuego del enemigo, ni enti
bie la fé del otro el mirar los tormentos que pue-
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de sufrir: héroes y mártires de ambas milicias sa 
encuentran en la historia ensalzados á la par, y 
resoetados y ¡¿¡loriñcidos por las más remotas ge
neraciones. Pero aunque no so exige hoy del solda
do tanto como s- exige del sacerdote, algo se exi
ge; y es solamente que no se salga da los limites 
que le trazan la ordenanza militar y las costum
bres modernas, más suaves hoy c|ueen lo antiguo; 
que nf' abuso de la fuerza depositada en sus ma
nos; por último, que deje expedita la acción del 
poder civil, verdadero corazón de la sociedad, au
xiliándole con su fuerte brazo en sus justas de
mandas, y no contraviniendo en manera alguna 
sus órdenes más ó menos acertadas. 

La historia antigua, la moderna y la contempo
ránea nos presentan testimonios irrecusables de 
cuanto llevamos expuesto, y nos prueban con una 
evidencia irresistible, que la influencia militar en 
los negocios de Estado, es la causa evidente de la 
decadencia y ruina de los imperios. Ligeros apun
tes sobre las temibles huestes pretorianas, y ob
servaciones sobre lo o ocurrido en nuestra España 
desde el año de 1807, que con timidez vamos á ex
poner, convencerán al más incrédulo, y demostra
rán á los hombres políticos lo engañados que an
dan, cuando en sus cuitas se ven, en acudir pidien
do auxilio al brazo militar, celebrando con él un 
contrato que de seguro rompe el más fuerte, con-
virtieudo en su provecho, cual el león de la fábu
la, los esfuerzos mancomunados de los contra
tantes. 

I I . 
Admiran ciertamente hoy al diligente y curioso 

investigador da los pueblos antiguos las costum
bres y leyes del pueblo romano, la vasta extensión 
de sa territorio, el poder invencible de sus armas, 
el mecanismo de sus ejércitos, y la constancia con 
que la fortuna por tantos siglos acompañó sus ven
cedoras águilas. Y primero y principalmente hay 
que atribuir tanta prosperidad á la disciplina y vir
tudes de aquel estado militar, que ni tuvo superior 
entonces, ni después, y ni siquiera igual, por más 
que á porfía los guerreros modernos hayan pro
curado imitar la organización de aquellas tropas, 
las enseñas que las guiaban, y copiado las arengas 
con que entusiasmaban sn valor. No era en Roma 
una profesión aparte el ser soldado. Todo ciuda
dano tenia el deber y el derecho de defender la 
república, y de acrecentar su gloria, exponiendo 
su vida todos los instantes, obedeciendo, sin dis
cutir, el más insigniücante de los mandatos de sus 
magistrados. 

No había, pues, en Roma en sus buenos tiem
pos, pueblo y ejército; ni esa línea divisoria que, 
creando un antagonismo perdurable, hace creer 
al militar que es de otra estofa qne el ciudadano, 
y superior á él bajo muchos conceptos, existia en 
aquella bien ordenada república; ni el soldado ni 
el general influían en las deliberaciones del Sena
do ni en las del pueblo, conducidos el uno y el 
otro por sus magistrados, sus oradores y sus juris
consultos. Los servicios prestados á la patria se 
premiaban con los cargos y destinos públicos; pero 
las elecciones eran libres cuanto pueden serlo, y 
en ninguna ocasión, esto es, en los buenos tiempos 
de la república, la espada del general caía en la 
balanza para neutralizar el peso de la virtud y 
coartar el libre albedrío de los electores 

castigaron con severidad, y premiaron con libera- • 
lidad, atentados, ó favores dudosos, quemásy más 
convencieron á los pretorianos de la fuerza que 
mandaban, hasta el punto de creerse superiores al 
emperador. Desde los tiempos de Claudio recibie
ron su estipendio, y por cierto bien crecido, y al 
advenimiento al trono de cada príncipe, lo exigie
ron, no como merced graciosa, sino como indecli
nable derecho. 

Ycomo no hay abuso que no sejustifique, ni usur
pación que no pretenda ser legítima, decían que 
habiendo eu lo antiguo pertenecido el nombramien
to de los magistrados al pueblo, ellos hoy eran el 
pueblo, soldados educados para el mantenimiento 
de la tranquilidad pública, hijos da Italia y de sus 
principales familias, y no la población de Roma, 
compuesta de extranjeros y de esclavos, los unos 
y los otros envilecidos y miserables , tan incapa
ces da manejar las armas como de tomar una 
parte activa en los negocios de la república. Tan 
especioso y falso pretexto se ve confirmado por las 
palabras de los emperadores, y notablemente por 
las de Othon, cuando llama á los milicianos de 
aquella temible tropa Itatioe alumni, romana veré 
juvenlus; y en momentos bien críticos pronunció 
las tales palabras, pues nada ménos querían los 
pretorianos que asesinar á todos los senadores, di
fundiendo eon maña que estos á su vez armaban 
sus esclavos para dar cuenta del emperador. Con 
larguezas, nuevas promesas y palabras seducto
ras, se aplacó el tumulto, que asustó á los habi
tantes de Roma, á merced ya de sus terribles 
guardadores. 

Pero nada basta á una soldadesca desenfrenada, 
ni una vez rotos los vínculos de la obediencia, es fá
cil contener los malos instintos de las turbas arma
das. A los tres días déla elección de Pertinax, ar
repentidos porque la ganancia no habla sido tal 
cual ellos esperaban, quisieron elegir nuevo prín
cipe, y se apoderaron por sorpresa de un senador 
que hubiera infaliblemente sido elegido empera
dor, á no declinar el interesado tan peligroso ho
nor por medio de la fuga, qne puso en ejecución, 
acogiéndose al mismo Pertinax como á puerto se
guro. Habiéndoles salido mal esta tentativa , ma
quinaron otra, con el cónsul nombrado para aquel 
año, el cual, á una ambición desordenada de r i 
quezas y honores, unía los méritos de tener en su 
familia ínclitos abuelos. 

También abortó el plan; y los pretorianos, cada 
vez más irritados con la poca fortuna que acom 
pañaba á sus empresas, por tercera vez se lanza
ron á la revuelta , y ya en abierta rebelión, los 
soldados, sin oir la voz de sus jefes, penetraron en 
el palacio del emperador: contenidos algunos ins 
tantes por la presencia de la victima que iban á 
inmolar, la mala situación en que se encontraban 
reanimó su furor, y creyéndose sin perdón, pusie
ron atrevidos las manos en el objeto de su odio 
dándole muerta cruel. Pasearon en triunfo por las 
calles de Roma aquel sangriento trofeo; el pueblo 
los miró indignado, pero sumiso: ¡á tal grado ha' 
bia llegado su cobarde bajeza! ¡á tal altura la au 
daeia militar! 

Ya en el campo los pretorianos en abierta sedi
ción, que en vano pretendieron calmar algunos 
centuriones, en fuga Loetns, autor del escándalo, 
muerto Pertinax, su cabeza profanada y enhiesta 

El poder militar de Roma era civil, si nos es lí- I en una lanza paseada en triunfo, ocurriósele á 
cito usar de esta expresión, cuyos términos pare- ¡ Sulpiciano, gobernador de Roma, pretender la 
ce que se excluyen; y lo era ciertamente, en cuan- | púrpura imperial, sofocando su descompuesta am-
to los militares no formaban una clase aparte del I bicion la gratitud que al desgraciado príncipe 
Estado, y en cuanto los generales ó caudillos que I debia,yel horror que le inspiraba desacato tan 
mandaban aquellas invencibles legiones no dima- i criminal. Comenzaron los tratos; puso el pre
ñaban de escuelas especiales, con educación pro- | tendiente eu juego los únicos argumentos ca
pia y exclu iva, con conocimientos y estudios solo | paces de convencer á aquellos soldados sedien-
de ellos poseídos. Los cónsules, los dictadores, los I tos de sangro y de riquezas; pero no era bastante 
procónsules, eran generales; y estas altas magis- \ rico Sulpiciano para comprar el imperio á loa 
traturas ao conferian á eminentes jurisconsultos , á | que no querían regalarlo, ni venderlo barato: en ta-
abogados de gran fama, y á distinguidos orado- ¡ les momentos ocurrióseles á los pretorianos el me
tes; más de una vez ocurrió el dejar la esteva para ¡ dio fácil de sacar más ganancia: sacar á subasta 
sentarse en la silla curnl, ó entregar la defensa de 
numerosa clientela al más aventajado discípulo, 
pnra triunfar al frente de las legiones en las Ga-
fias, en la Germania ó en Africa. Cicerón fué ge
neral, y venció y triunfó; y César, el modelo al 
mismo tiempo qne el tormento de los generales 
modernos, no era más que un abogado, á quien la 
Providencia habla favorecido con las más sobresa
lientes dotes para orador, jurisconsulto, general y 
conquistador. 

Pero con la revolución que dió término á la re
pública y comienzo al imperio, todo varió de as
pecto; el soldado, aunque müy fresca todavía la 
meúloria de la libertad, no era el ciudadano anti
guo de Roma, era el estipendiario del emperador; 
y aun cuando en los tiempos de Augusto no se ha
bía consumado, al ménos en la forma, la revolu
ción, entonces se echaron los cimientos, y tuvo 
origen una institución, á cuya imágen se modeló 
después todo el ejército. Augusto instituyó la 
guardia pretoriana, tan célebre después en los 
fastos del imperio romano, con el objeto de tener 
á sus órdenes una fuerza numerosa que, defen
diendo sn persona, mantuviese á raya al mismo 
tiempo los elementos antiguos, los cuales, aun ca
si disueltos; pudieran todavía disputar en su ago
nía la palma de triunfo á las recientes novedades. 
Concedióles paga doble, y superioresprerogativas 
y privilegios que al común de las tropas; despidió 
las que hasta entonces componían su guardia, par

la dignidad; la pregonan en el campo, como si 
fuera cualquiera otra mercancía: «á quien más dé, 
el gobierno de Roma; al mejor postor, el imperio 
del mundo.» Y hé aquí cómo llegó aquel pueblo, 
vencedor de tantos reyes y de tantas naciones, al 
último grado de oprobio y de miseria posibles. En 
aquel momento quedó la humanidad vengada de 
la altivez é injusticia de sus dominadores; desdo 
aquel instante la causa de Augusto sa consideró 
perdida. El mismo emperador que dió vida á aque' 
tan gigante imperio, cuyos límites apenas eran co
nocidos, cuya vista abarcaba un tan grande es
pacio, á quien los contemporáneos miraron como 
á un dios, y la posteridad con admiración y en
vidia, no llegó á conocer que al lado de su magní-

! fica obra, dentro del mismo colosal monumento, 
| colocaba la mano que debía destruirlo, y que en vez 
I de procurar su acrecentamiento y gloria, seria la 
1 causa principal de su ruina. En efecto, la guardia 
i pretoriana contribuyó poderosamente á la deca 
' dencia y caída del imperio romano. 
I Juliano fué el mejor postoi: senador opulento y 
! vicioso, dió á cada pretoriano 6,250 dracmas, ó lo 
i qne es lo mismo, 20,000 rs. de nuestra moneda; y 
! mediante tan cuantioso precio, le fué adjudicado el 
f imperio. Los soldados le despreciaban aclamándo 
j lo: las calles do la ciudad desiertas: el Senado, 
! obedeciendo á la fuerza, se reunió y admitió al in 
j trnso. 

El descontento fué general, la villana codicia de 
te españolas, parte germanas La nueva fuerza as- í los soldados irritó á los habitantes de Roma; crecía 
cendia á 10 000 hombres, bajo el mando de dos I ei rumor, precursor de nuevos trastornos y mayo-
prefectos, que se llamaron del pretorio, nombra- j res desgracias. El pueblo sin religión invocó á los 
dos del orden ecuestre; los cuales, á contar desde j ¿¡oses; el pueblo sin valor pidió auxilio á las legio-
el reinado de Claudio, tuvieron aumento conside- j De8 ¿e ias provincias. No se hicieron estas sordas 
rabie de prerogativas, y entre ellas, como la prin- ' á tantos c'amorcs; nada ménos que tres preten-
cipal, la de ejercer el mero y misto imperio, ó sea 
toda clase de jurisdicción civil y criminal. 

Augusto, aunque grande, siempre artificioso y 
desconfiado, no permitió que el cuerpo de preto
rianos residiese en Roma; antes al contrario, te
miendo que aquel aparato formidable, intimidando 
6 irritando á los ciudadanos, les hiciese prorumpir 
en quejas contra su autoridad, no permitió más 
que a tres cohortes la reunión en la ciudad, dise
minando las restantes en los lugares circunveci
nos. Tiberio, ya más dueño del poder creado por 
su antecesor, después de cincuenta años de paz 
y de servidumbre, osó con fortuna arrojar la 
máscara con que Augusto habla destruido la re
pública; y reunió los pretorianos en Roma, en un 
campo atrincherado, de tal ¡aanera situado, que 
dominaba toda la ciudad, aunque siempre con el 
pretexto de libertar á la Italia de la carga de los 
cuarteles, y estrechar y guardar eon más rigor la 
disciplina militar. 

Los pretorianos instituidos por los emperado
res, fueron los más grandes enemigos de los em
peradores: la institución que debía servir para 
consolidar la tiranía, sirvió para destruirla, casti 

dientes salieron de su seno. Los ejércitos do Bre 
taña, de Siria y de lalliria, tuvieron su respectivo 
emperador, y á todos venció Septimio Severo, 
merced á cuantiosas dádivas, y á la rápida marcha 
al fronte de sus tropas, pasando los Alpes Julia
nos, y sorprendiendo en Roma al imbécil empera
dor y á los afeminados pretorianos. Recibieron es
tos el castigo de su culpa; desarmados y desterra
dos de Roma, ni tuvieron aliento para defenderse, 
ni creyeron aplacar la cólera del vencedor de otra 
manera que asesinando cobardemente al que pocos 
días antes habían elevado á la dignidad imperial 
sobre su pavés. 

Pero las legiones de la Iliria fueron ahora los 
pretorianos; sus soldados los dueños de Roma, de 
Italia y del imperio: el mal había echado hondas 
raices: el poder militar se enseñoreaba triunfante, 
sin que ninguna autoridad osara refrenar sus ím
petus, ni contener su irresistible empuje. Los t r i 
bunos, los centuriones no eran obedecidos; los sol
dados, dados á la molicie, no podían ya manejar las 
armas, ni se ocupaban más que do gastar el cau
dal que la liberalidad del emperador les daba, en 
banquetes y fiestas, acompañados de mujeres, y 

a del Senado y con otras dn grave trascendencia: ' 
el lujo y la molicie afeminaron por completo la 
vil naturaleza de lou romanos, y la b-ijeza y servi-
lidad de los jurisconsultos coronaron el edificio de 
a tiranía, que con astucia y paciencia supo Severo 

llevar á buen término. 
La jurisprudencia, aliada con el trono , sembró 

de rosas el camino da los tiranos, y los honores 
concedidos á Papiniano, Paulo y Ulpiano, con
vencieron al mundo que la obediencia pasiva era 
una necesidad; que la libertad produce más males 
que bienes; que el podar imperial no era una sim
ple delegación; que el Senado había abdicado en 
el emperador todos sus derechos, preparando de 
esta suerte el campo á las doctrinas políticas de 
siglos posteriores, encomiadoras y protectoras del 
despotismo. 

Caracalla fué el amigo más decidido del ejército, 
y por esto se distinguió de todos los emperadores 
más afectos al estado militar. «Teniendo contento 
al soldado, decia, importa poco el disgusto de ios 
súbditos.» ¿Quién le había de decir que un solda
do le darla mnerte, y que en balde debia gastar los 
tesoros del mundo para conquistar las buenas vo
luntades de la gente armada? Su sucesor, elevado á 
la alta dignidad por los soldados, perdió á rus ma
nos el reino y la vida. Otro tanto sucedió al tirano 
Heliogábalo, nombrado por los pretorianos empe
rador, y por ellos destituido y muerto, y odiada 
su memoria, y condenada por el Senado á infamia 
perpétoa; sentencia aprobada y ratificada como 
justa por la posteridad. 

Era Dlpiano, el sabio y virtuoso jurisconsulto, 
prefecto del pretorio; la reforma intentada por tan 
ilustre ministro, que poseía toda la confianza del 
emperador, fué causa de su muerte; y el deseo de 
mejorar la disciplina, disminuyendo la enorme 
paga y las espléndidas gratificaciones, la señal de 
una revolución en Roma y del incendio de la ciu
dad. La muerte de Alejandro, causada por los pre
torianos, atrajo sobre el mundo la tiranía insopor
table de Maximino, disputada por las legiones de 
Africa y seguida de la guerra civil, y por último, 
de la muerte del mismo, llevada á cabo por los 
pretorianos, fieles ejecutores de la sentencia que 
contra el tirano fulminó el Senado. Unos á otros se 
sucedieron los asesinatos de los emperadores: los 
pretorianos, ó las legiones, en pocos meses dieron 
muerte á seis príncipes, algunos de ellos dignos de 
mandar en Roma por sus virtudes y su valor: la 
guerra civil tomó nuevo incremento; las sedicio
nes militares, cada vez más en auge, impidiéronla 
consolidación del gobierno, y fueron incompati
bles hasta con la existencia de un emperador. No 
parece sino que se acercaban los últimos dias del 
imperio romano, y que los bárbaros que las cír-
dades albergaban dentro de sus muros, y los sol 
dados en las trincheras de los campos militares, 
no querían esperar la venida de las naciones del 
Septentrión, encargadas por Dios de vengar tanta 
afrenta, tan ignominiosa conducta, tantos y tan 
variados crímenes. 

Pero consideraciones más importantes, porque 
de más cerca nos tocan, nos obligan á apartar los 
ojos de estas escenas de horror, causadas por la 
influencia militar en el imperio romano, y á exami
nar en artículo separado la parte que las armas 
han tenido también en la historia moderna de 
nuestra España, que será el objeto de nuestro se 
gundo artículo. 

ANTONIO BESA VIDES. 

gando a veces á los que de ella usaban con tanta , ornado3 con preseas de valor y vanos afeites. Sep 
osadía como crueldad. La tiranía no puede ejer- . t¡m¡0 gevero, cuyo nombre aplaude hoy la histo-
citarse por mucho tiempo, sino al abrigo y bajo • r¡a) y cuya cot,ducta n0 deslustró el brillo de la 
el amparo del misterio que producen las grandes magostad, fué, sin embargo, impotente para resta-
distancias, ó cualquier otro medio de incomum- | blecer la disciplina militar. A pasos agigantados 
cacion; pero cuando se ve de cerca al tirano, cuan- ¡ caQ)inaba aquella sociedad á su más completa di -

ttn • n r.ort.i ena n n o i n n a o ir Olía riPnl If lf ines. • - - I . . . : J .1 1. . . . . , . .1:1 
do se conocen sus pasiones y sus debilidades, 
entonces la admiración cede su puesto al despre
cio; y los que debieran sustentar la máquina, son 
los primeros en hacerla añicos, sea independencia 
varonil, sea proyecto codicioso para elevar otra 
de más cuenta. 

Asi aconteció en Roma. Los mismos emperado
res enseñaron á sus protegidos á conocer la debi
lidad del gobierno, y el secreto de la fuerza que 
las cohortes poseían: se acabó la admiración que la 
púrpura ¡"fundía; y comprendieron que Senado, em
perador, tesoro público, todo estaba entre sus ma
nos, todo dependía de su buen placer. Los sobera
nos^ quienes no se ocultaron lossíntomasexpresa
dos, acudieron á poner ei suficiente correctivo al mal 
qne apenas empezado, hacia visibles progresos, y 

solución, siendo el brazo militar el primero que dió 
el ejemplo del menosprecio de todas las virtudes y 
del olvido de todos los deberes. 

Visto el estado do descomposición á que habían 
llegado los ejércitos, creyó el emperador que po
dría atajar la_ progresión del mal, instituyendo 
otra vez la milicia del pretorio, aumentando su nú
mero y exigiendo nuevas cualidades á los solda
dos. Con este objeto reclutó 50,000 hombres da las 
legiones del imperio, los más valientes, los más 
ágiles, los más honrados de todos los soldados. A 
su prefecto le fué concedida una facultad discre
cional en los negocios de la república, de manera 
que era la segunda persona del imperio, y á veces 
su poder mayor, su autoridad más respetada que 
la del sumo imperante. Coincidió esta reforma con 
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El general O'Donaell, que á haber sido otros 
sus actos en el poder, y que con las magníficas 
ocasiones que ha tenido, pudo rehabilitar su 
pasado y hacer olvidar el origen á que debió 
su primera ascensión como ministro de la Guer 
ra, en vez de seguir una conducta conducente 
á este fin, ha desaprovechado cuantas coyuntu 
ras su casi apagada estrella ie ha ido deparan 
do, y hoy solo mueve á lástima y á compasión. 

Lástima y compasión que crecen á propon 
cion que á las convulsiones de su agonía se 
agrega la disolución de lo que durante estos 
últimos cuatro años ha ido allegando y podido 
ir reteniendo, merced á su sistema, de deslum
bramiento y satisfacción de ambiciones ininteli
gentes, cuyo punto de partida no ha sido sino 
la descreencia más lastimosa. 

La Providencia, que no deja pasar nunca im 
punes los atentados que se cometen, parece que 
ha reservado para las postrimerías guberna
mentales del general O'Donnell la expiación 
más terrible de todos aquellos actos desaten
tados. 

El militarismo, gérmen de los mismos, ha 
sido á la vez la causa eficiente y determinante 
de su inevitable ruina y de la calda que en no 
lejano plazo le aguarda. 

El militarismo, que alzándose soberbio y des
preciando todas las consideraciones de respeto, 
obediencia y gratitud, apeló á los medios vio
lentos de la sublevación y la sedición; el milita
rismo, que al invadir este vedado terreno, con
fesó su impotencia para triunfar en el estadio 
parlamentario y de lucha legal; el militarismo, 
que para consolidar su obra tuvo que echarse 
en brazos de lo que instintivamente odiaba, una 
vez apoderado del mando, empezó á significar 
bien claramente que no el deseo del bien públi
co, ni el de plantear útiles y saludables refor
mas, sino la satisfacción del amor propio y la 
sed de poder, eran . los móviles que le guiaron 
al concitar, desenfrenándolas, todas las malas 
pasiones. 

Y todavía el militarismo, en el primer perio
do de su dilatación bajo los auspicios del gene
ral O'Donnell, no pudo desarrollar todo el fu
nesto influjo que hoy ejerce ya á su placer. 

Tenemos, pues, que al general O'Donnell, pa
ra escalar el poder, le fué preciso rebelarse y 
desencadenar la tempestad de la revolución, cu
yo desbordamiento total no se verificó merced á 
la visible protección que la Divina Providencia 
dispensa á España. 

I Y tenemos hoy que ese mismo general 
i O'Donnell, rebelde también ante el clamor ge

neral que contra él se levanta, y desoyendo los 
avisos que los tiempos y las circunstancias le 
van dando, se aferra más y más, y no teme pro
vocar, estando en el poder, aquella misma revo
lución que él desató para lograr tan menguado 
intento. 

La posteridad, al consignar en el eterno l i 
bro de la historia los actos del general O'Don
nell, se mostrará con él tan severa como se ha 
mostrado con todos los hombres que habiendo 
podido hacer algo en bien de la patria, solo se 
han propuesto medrar á su costa, sin reparar 
en los males que semejante modo de obrar pu
diera producir. 

Pero ¿qué le importa al general O'Donnell la 
historia, si todo y más de lo que ella pueda de
cir se le está diciendo todos los dias? ¿Qué me
lla pueden producir en el corazón seco del du
que de Tetuan los aplausos y la aureola de la 
gloria, cuando el único sentimiento que abriga 
es el de retener unos instantes más un poder 
que se le escapa de las manos? 

Contémplese el espectáculo que hoy ofrece la 
situación simbolizada en la persona del duque 
de Tetuan, y cuyo séquito son otras cuantas 
personas que carecen de ideas, de principios, 
de sistema, y que no representan en cambio otra 
cosa que la lucha de los intereses encontrados, 
de las ambiciones contrapuestas, de las aspira
ciones malogradas en ese palenque innoble de 
perpétua.intriga, de constante soñar con un 
poder del cual tan mal uso se hace, puesto que 
en lugar de encaminarle á la felicidad de los 
pueblos, se está asestando contra la poca fé 
que ya les queda, para acabar con ella y dejar 
tan agotados todos los corazones del sentimien
to de espíritu público como lo está el del ge 
neral O'Donnell, autor y sostenedor de tal es
tado de cosas. 

No descenderemos por hoy á pormenores 
que confirmen nuestras anteriores apreciacio 
nes: muchas veces lo hemos heeho, y además 
son hoy evidentes fos ejemplos que podríamos 
citar. 

Solo un consuelo hallamos en medio de la 
perturbación moral en que en la actualidad se 
agita la política española; y es en que ya se di 
visa el fin de tanto malestar, de tanto error, 
de tan intensísimo caos. 

Los dias del militarismo son contados, y el 
derecho de la fuerza, verdadero agravio de la 
razón humana, toca á su término. 

Autorizadas opiniones se levantan por do 
quiera condenando el poder militar, hoy triun
fante en nuestro país; y el escritor imparcial, el 
político y el filósofo, se apresuran á protestar 
contra la absurda tiranía del sable, poniendo 
ante la vista de los pueblos las elocuentes lec
ciones que la historia ofrece, con los hechos la
mentables que han ocasionado esos vergonzosos 
periodos que alguna analogía tienen con la 
torpe situación en que España se encuentra ha
ce cuatro años. 

Reunir los esfuerzos que conspiren á derro
car ese poder, en el terreno legal, llevando el 
convencimiento al ánimo de todos, es para nos
otros un deber sagrado, y que estamos dispues
tos á cumplir eon ánimo sereno, á través de to
do género de sinsabores y de peligros. 

Como conducente á tal objeto, comenzamos 
en el presente número á publicar en la primera 
plana de EL REINO los notables artículos que con 
el epígrafe De la influencia de la fuerza militar 
en la gobernación de los imperios han visto la 
luz en el acreditado periódico La América, y 
debidos al claro ingenio del Excmo. señor don 
Antonio Benavides. 

La lectura de esos escritos la recomendamos 
á nuestros abonados, seguros de que nos han de 
agradecer la inserción que de ellos hacemos. 

Dice muy oportunamente La Iberia: 
«Triunfante ya la NUEVA POLÍTICA que va á se

guirse acerca de los asuntos de Méjico, congratú
lase La Epoca ante la idea de una acción común pa
ra que tomemos paríe en el desrnlace de la cues • 
tion mejicana por medios diplomáticos ó POR LA 
FUERZA. 

El enigma se va descifrando, aun para aquellos 
que se empeñan en ponerse telarañas en los ojos 
para no ver lo que todos hablamos anunciado y 
tenemos ya visto. 

Hay personas, sin embargo, cuyo loco orgullo 
les hace creer que no pueden servir de juguete 
nunca; hay personas que por muy tarde que lle
guen al campo de batalla, se hacen la ilusión da 
que siempre llegarán temprano y podrán vencer; 
hay personas, en Gn, que aun cuando sufran des
aires, y en vez de la victoria encuentren la der
rota, se consuelan con la esperanza de tomar 
la revancha en su día, desconociendo sin duda que 
lo que mata más en política, cuando llegan las 
ocasiones solemnes, es la irresolución, es la espec-
tativa, y es, en fin, el querer y no querer ponerse 
de un lado ó del otro. 

Detrás de esta trascendental diplomacia, ¿qué es 
lo que viene? El ridículo, y nada más que el r i 
dículo; sépanlo de una vez cuantos tienen ojos y 
no ven, y teniendo oídos no oyen. 

Pero allá se las entiendan unos y otros. En cosas 
de familiii, lo mejor es no meterse en nada.» 

Ciertamente que no necesitan las oposiciones 
hacer lo más insignificante para que esta situa
ción concluya en medio de la silba general. Ca

da dia que pasa, realiza un nuevo servicio de gé
nero especial el duque de Tetuan : nos da á co
nocer uno de esos personajes de principios y 
conciencia elástica, de los que conviene siempre 
á los pueblos huir como de sus más mortales 
enemigos. 

En otro lugar añade nuestro colega las si
guientes líneas con qne estamos conformes: 

«La Correspondencia, 'iespues de manifestar qao 
el nombramiento del marqués de'la Habana para la 
embajada de Paris ha conmouido (¡qué horror!) 
más de lo regular el ánimo de las oposiciones di
ce que el nuevo embajador está sincero y lealmente 
identificado con la política del gobierno. Ahora 
bien: como el gobierno no ha podido todavía sa-
ber cuál era su política en Méjico, gracias á loa es
tupendos talentos diplomáticos del magnifico don 
Saturnino, que en todas las cuestiones se pierde 
de vista, hé aquí por qué el señor marqués de la 
Habana marchará á Paris sin saber á qué atener
se. Sin embargo, eso no importa nada, porque ya 
sabemos que este gobierno lo aprueba todo, hasta 
lo más opuesto y contradictorio. 

Como su política es puramente personal, lo prin
cipal es hacerse temer, y con esto todas las difi
cultades están vencidas. 

¿Pero y el qne no gasta chafarote? Que recuer
de lo que les ha sucedido á los Sres. Mon y Pa
checo.» 

A lo que dijo La España de que el general 
D. José de la Concha no irla á Paris, si era 
cierto que el emperador de los franceses habla 
contestado que dicho señor seria bien recibido 
si llevaba instrucciones de declarar la guerra al 
actual presidente de la república mejicana, con
testa Las Novedades en estos términos: 

«No creemos que el despacho haya venido en 
términos tan precisos; pero desde luego puedo 
asegurarse que el emperador espera un auxilio 
eficaz, y esto es precisamente lo que desea el ge
neral Concha, y esto es lo que dice La.Epocoal 
asegurar que se llegará á una acción común por me-
dios dip/omóítcos ó POR LA FUERZA. 

Déjase La España de frases más ó ménos gala
nas, que ningún valor tienen; déjese de dar impor
tancia á lo de no volver ta vista á lo pasado, creyen
do que de esta manera se elude el destruir lo he
cho por el general Prim. 

Ese juego de palabras es soberanamente 
ridículo. 

¿Qué importa qne se diga que no se volverá ía 
vista á lo pasado, ó lo que es lo mismo, que no se 
volverá á hablar del reembarque de la expedición 
española, si al mismo tiempo se negocia para 
establecer una acción común, llegando, si es nece
sario, á usar de la fuerza, según dice un diario mi
nisterial? 

Si llega el caso de valerse de la fuerza, ¿no ha
brá necesidad de enviar de nuevo tropas á Mé
jico? Pues si esto es así, ¿á qué perder el tiempo dis
cutiendo en eso sentido, si después da todo ha de 
complacerse al emperador? 

¿Y quién tendrá la culpa de esta humillación? 
Los que manifestaron su conformidad á todo loque 
él exigió después de firmado el tratado do Lón-
dres. Los que le alentaron en su empresa, porque 
no le contrr dijeron, dando lugar con esto á que so 
quejase luego, y con razón, cuando do repente se 
vió abandonado por el gobierno español. Estas son 
las consecuencias de las torpezas cometidas y da 
la falta de energía para oponerse á lo que no so 
opusieron nuestros ministros oportunamente. 

No se manifioste La España tan conforme eon 
esa elástica frase de no volver la vista á to pasado, 
porque nada significa. Acaso nuestro colega lo re
conoce así, pero prefiere darla algún valor para no 
aparecer chasqueado en sus esperanzas. 

Seamos francos, y demos á cada cual lo que le 
corresponde. Si el ministerio se propone siempre 
salir adelante no en sus dificaltades políticas, sino 
en sus diferencias de familia, no es porque sea hu
manamente posible, sino porque cuenta de ante
mano eon la debilidad do los que han do mediar en 
cualquiera transacción para cubrir sus torpezas. 

Débil el gobierno, porque ruega á unos y otros 
sin tener opinión propia, quedando á merced da la 
opinión que sostenga el general tal ó cual, cuya 
actitud teme. 

Débil el general Concha, porque-no tiene bastan
te resolución para decir claramente lo que piensa 
sostener en Paris, dejando al tiempo el dar á las 
negociaciones el giro posible, y exponiéndose con 
la vaguedad de las instrucciones que lleva á nue
vas complicaciones. 

Débil también el general Prim, en el caso en que 
le haya satisfecho lo de no volver la vista á lo pasa
do, por las razones que antas exponemos: porque 
es una frase elástica que no ha de sujetar segura
mente al general Concha. 

Ese es el resultado de tantas conferencias y 
tantas palabras, sin que veamos, después de todo, 
más que una cuestión: el deseo de contentar á cua
tro generales. 

¡Militarismo y nada masque militarismo!» 

La Correspondencia asegura que «el mar
qués de la Habana está sincera y lealmente 
identificado con la política del gobierno, y la 
política del gobierno es ni más ni ménos que 
aquella que clara y explícitamente ha expuesto 
en el seno de las Córtes.» 

Esta es la dificultad: que el gobierno no ha 
tenido más política que ir aprobando todo lo 
que se hiciera, malo ó bueno. 

¿Quería Napoleón que contribuyese á crear 
una monarquía en Méjico? 

Pues no se opuso. 
¿Acordó el general Prim reembarcarse? 
Dió su aprobación. 
¿Quiere ahora el gobierno imperial que se .la 

ayude nuevamente? 
Pues accede á ello. 
Sl esto es tener una política fija, venga Dios 

y véalo. Esa es la peor de las políticas; la que 
puede producir graves conflictos, y por último 
resultado, los pueblos son los que los sufren. 

Los doce hombres de corazón están de viaje; 
Echagüe, para Manila; Messina, para Puerto-
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Rico-Serrano, para Madrid; Dulce, parala 
Habana- Rivera, para Santo Domingo; Concha, 
ara Parte" Iriarte, para sus revistas; Zabala, 

oara Inglaterra; Ros de Olano, para la Granja; 
Prim para Panticosa; O'Donnell, menor, de 
recreo; y O'Dannell, mayor, tiene puestas las 
botas con que fué á Ylcálvaro. ¿A. dónde irá 
ahora?...—¿A-dónde?... No lo sabemos, pero 
está de viaje. 

Es poco envidiable el estado de la situación 
vioalvarista. Todos los partidos la combaten, 
pero con tenacidad, con verdadero empeño. 
Todos los partidos comprenden que de seguir 
esta cosa que pretende llamarse gobierno, la 
diaolucion social es el resultado inmediato que 
nos aguarda. 

Ya no hay que pensar en lo que puede venir 
detrás; caaiquiera fórmula será mejor que la 
negación presente. 

Véase lo que á este propósito dice E l Pensa
miento Español en algunos párrafos de un bien 
escrito articulo: 

«Desplomábase cierto infeliz de una alta torre, 
y alguno que Ifc oyó mientras que bajaba por los 
aires, cuenta que docia:—Esto no va mal, si dura. 
__Por supuesto, al dar en tierra, se estrelló. 

pues así es la política de dejar pasar, de ver ve
nir: mientras dura, es la cosa más cómoda del 
mundo; pero se termina siempre en estrellarse. 
Erigir en sistema el de no tener ninguno, es una 
famosa vulgaridad grandemente aplaudida por los 
empíricos de todo lugar y tiempo; pero repugna 
invenciblemente á la naturaleza del hombre, crea
do inteligente, libre y activo por Dios para que 
piense y se determine, para que resuelva y obre: 
no hay remedio: es indeclinable ley del hombre en 
general, y muy en particular de los gobiernos, sin 
que ni gobiernos ni hombres hayan dejado hasta 
hoy de pagar la pena de írasgresarla. Esta pena 
ei proporcionada siempre al delito: el que no asa 
de su libertad, cae en servidumbre; el que se obs
tina en no moverse espontáneamente, os arreba
tado por ageno impulso. 

En resumen: la unión liberal deja pasar y vé ve
nir lo que de Portugal venga y á Portugal vaya. 
La nnion liberal deja pasar y ve venir á los quo 
quieren que el reino de Italia sea reconocido sin 
demora, y á los que no quieren que lo sea nunca. 
La unión liberal deja pasar y ve venir i las tropas 
de Méjico, al general Prim, al general Serrano, al 
general Concha, á Napoleón I I I , á los anglo-ame-
ricanos del Norte y á los anglo-americanos del 
Sur. 

Verdad es que nó todo es ocio en la nnion libe
ral: La Epoca, ó movida por su patriotismo, ó para 
ver si mostrándose cruda con los enemigos de Na
poleón, lo reduce á buscar término medio entre el 
general Prim y el general Concha, ha prohijado 
cón-gran entusiasmo un artículo de otro periódico 
sobre que debemos recobrar á Gribraltar del poder 
de los ingleses que nos lo quitaron mal quitado. 

Esto, bueno ea: realmente,' algo vale el pensar 
quoGibraltar debe ser nuestro; pero ¡qué diablu-
tai1. acabamos de soltar de las manos á Tetuan, 
que era nuestro y muy nuestro , y malas lenguas 
han dicho si de esto han tenido ó no han tenido la 
culpa allá unas notas inglesas... Si esto no es pura 
murmuración, parécenos á nosotros que antes de 
pensar en recobrar á Gibraltar,' que está hoy en 
poder délos ingleses, procedería pensar en vol
vernos á Tetuan, que ayer, como quien dice, era 
auestro, y tan nuestro como que ha servido para la 
ducal titulación del general O'Donnell.» 

Así señala un diario las variaciones atmosfé
ricas que hasta el jueves han tenido lugar en el 
planeta situación: 

«Lunes.—Revuelto, sobre si habia de ir ó no de 
embajador á París el genera! Concha. 

Martes.—Buen tiempo, y viaje de Concha á Pa
rís, sin nubes. 

Miércoles.—Nublado, y resolución de que no fue
ra á París el general Concha. 

Jueves.—Sol en cáncer nacional, y nuevo acuer
do de qne vaya á París el general Concha. 

Refrán. No quita lo cortés á lo valiente.—Por 
lo tanto, buen viaje, y quedo á los piés do usted, 
Concha.» 

Leemos en Las Novedades de hoy: 
"No vemos razón ninguna para que habiendo 

esíablecído todas las naciones el ííro nacional, no 
86 establezca en España, preparándonos así como 
os demás pueblos se preparan á todas las even
tualidades. 

Sometemos esta idea á la consideración del go
bierno y de todos nuestros colegas. 

. . gestiones que puedan afectar á la patria, 
fflinisteriales y oposición todos somos unos, y el 
80 lernodebe ser el primero que apoye y aliente 
e8« pensamiento patriótico.» 

l<fs Novedades augura á La España un 
^uel desengaño en la cuestión Concha-Prim. 

Las Novedades cree que el marqués de la 
Rabana no ha cedido, y que por lo tanto ha 
"eaaprobaJo la conducta del marqués de los 
wtlllejoa en Méjico. 

desde la puerta de los Palos á la principal del 
palacio arzobispal, entre una considerable con
currencia que habia acudido, no obstante lo i n 
tempestivo de la hora. A la puerta del palacio 
esperaban el Exorno, señor capitán general, 
muchas personas distinguidas, y altos funciona
rlos con cirios encendidos para recibir á su Di
vina Magestad, como asimismo una compa
ñía de cazadores de Simancas con müsica 

-y bandera. Hacemos fervientes votos por el 
pronto restablecimiento de la salud del virtuoso 
prelado. 

El planteamiento de la ley hipotecaría va á pro
ducir ya sus naturales y fecundas consecuencias. 
La sociedad de Crédito territorial de Francia, en 
unión de muchos capitalistas y propietarios de Es
paña, entre los cuales se cuentan numbres de nues
tra más alta aristocracia, prepara la formación de 
otra sociedad de crédito territorial en nuestro país 
con el capital de 50 á 100 millones de francos, des
tinados á alentar á la agricultura y á la propiedad 
en todas sus empresas. Es uno de los más grandes 
beneficios que puede hacerse al país. 

golpe, y tan claro aparece en su propio parte, que 
.este gobierno le ha quitado todo mando militar, 
con pretexto do que venga á ocupar su puesto en | dos los diputados amigos de Doblado, y se ve por 
la córte suprema de justicia. Temís sucede á este hecho que e! ministro do Estado teme muy 

la córte suprema, y de hecho vicepresidente de la 
república: á ello contribuyeron con sus .votos tO' 

Anuncia la prensa ministerial que están termi
nadas las negociaciones para el tratado do correos 
entre España y Portugal, y que una carta sencilla 
do aquí á Lisboa no costará más que seis cuartos. 
Nos parece mucho; ha debido señalarse el mismo 
precio que para las de la península. 

Mucho tememos que se haya hecho un convenio 
en que se reflejen ciertas prevenciones infundadas. 

El miércoles, según habia anunciado el teló-
trrt i á'la. una y media de la tarde se admlni3-
hi= ,vi'itico al Emmo. señor cardenal arzo-
^Po de Sevilla. Acompañaban á S. D. M. 
tahi i d e un orécido número de personas nô  
Cc.iriM hermanda<l sacramental delSagrario 
mwmida por los señores gobernador civil y re-
s«nie de ia Audiencia, con varas de hermanos 
S , f .;.61 JU,Zgado eolesiástfoo tres señores 
w esiásucos, llevando el cáliz de oro, el turí-
ecltu6,01,0 y Gl li!),ro de la9 Preces; el cabildo 
ba o lá) 00 y c ^ n e s reale3; Y Por último, 

"jo páho que llevaban señores canónicos v en 
^ n o s del señor deán, S. D . M . , q S a v e s ó 

N O T I C I A S D E M E J I C O . 

CORRESPOSDENCIAPARTICULAR DE E l Reino. 

Méjico 11 do Junio de 1862. 
Apenas llegaron á Drizaba las últimas fuerzas 

reaccionarías que conducían Cobos y Znloaga (si 
no es que estos eran conducidos por aquellas), hu
bo entre dichos jefes y Almonte una acalorada 
discusión, y reconvenciones muy acres de parto 
del último sobro la neutralidad do las primeras en 
la época del ataque á Puebla por los franceses. De 
resultas del altercado, Zuloaga, Cobos y otros dos 
ó tres de ménos nota, salieron por el último pa
quete inglés, desterrados de la república, y como 
aquí nadie debe ni pnode interesarse por nadie, se 
los ha visto ir con indiferencia por nnos, y con des
precio por otros. Todas las fuerzas reaccionarias, 
que se gradúan de6 á 7,000 hombres entre Driza
ba y Yeraeruz, quedan al mando de Almonte, 
Márquez, Taboada, etc. 

También partió para Europa en el propio pa
quete el famoso P. Miranda ̂ enviado por Sa-
ligny y Almonte en comisión eerca del emperador. 

Como este nuestro gobierno es hábil para el 
manejo de la intriga, y no se descuida en la elec
ción de sus instrumentos ni en la oportunidad para 
hacerlos obrar, antes ó á poco de llegar á Driza
ba las tropas francesas que se retiraban do Pue
bla, colocó en aquella ciudad un círculo de france
ses rojos (al trente de ellos M. Lelong, el gran 
especulador con el antiguo gabinete liberalesco de 
Veracruz) y de mejicanos no ménoa subidos de 
punto, quo sembrasen la discordia entro conserva
dores y franceses, ó entre estos mismos. Ya so em
piezan á recoger los frutos de esta diestra política. 
Salígny y Lorencez, diacordes en su modo de con
siderar estas cuestiones , están mal avenidos y 
hasta agrios en sus relaciones, y el último no pa
rece dispuesto á tomar ninguna medida ó iniciati
va, ni aun á obrar asociado con Almonte y sus 
tropas, hasta no recibir nuevas instrucciones del 
emperador. 

Partiendo de los mismos equivocados principios 
quo Prim tuvo como axiomas, esto es, de la croen, 
cía de quo estas clases moderadas ó conservado
ras son partidos de acción, de que pueden y debe-
arrojarse al peligroso terreno de las armas, al so
lo amparo de 6,000 franceses; do que hay libertad 
tolerancia siquiera para omitir opiniones, ha de
ducido el general Lorencez la consecuencia de que 
no hay en el país partido reaccionario ni simpatía, 
por la intervención, y da como prueba de ello que 
en el ataque de Puebla nadie se presentó á auxi
liarle, ni aun á decirle que la ciudad estaba defen
dida por fuerzas superiores á las suyas. Esto es lo 
que manda á decir al emperador con pliegos que 
conduce un ayudante. 

Almonte y Salígny, por medio del embajador 
P. Miranda, impugnan el razonamiento de Loren
cez, diciendo que, aunque sojuzgada por la fuerza 
y el terror del asesinato do Robles, toda ó casi to
da la gente arraigo y de algún valer está por la 
intervención y aguarda de Francia el remedio de 
sus males, y que la gente armada que habia en 
los alrededores de Puebla , despreciando las inte 
resadas miras do sus jefes, se les ha unido cordial 
mente después de la retirada de Puebla, y eso que 
esta retirada vino después de un descalabro que 
atribuyen á torpeza de Lorencez. 

En fin, cada cual da sus razones, y no hay que 
extenderse en ellas cuando unas y otras han sido 
apuntadas y discutidas en anteriores revistas. Ye-
remos qué opina el emperador y cómo resuelve 
esta nueva faz do la cuestión, que no deja de em 
peorarla por coincidir con los sucesos de la ropú 
blica vecina, en donde, aunque acaso más aparen
te que sólida, parece aproximarse una solución 
favorable á los del Norte, que tan simpáticos so 
presentan hácia Méjico. 

Mientras tanto, franceses y mejicanos bajaron 
unidos y con un convoy de carros vacíos á Vorâ  
cruz, de donde deben haber regresado ya para 
Drizaba con víveres y municiones, acompañados 
de Donay y sus escasas tropas; ?lo estas hay mu 
chas de marina; y entro paréntesis, debemos decir 
que aquí y en Drizzaba se las considera muy 
poco firmes y sólidas para el combate, atribuyén
dose mucho del mal suceso de Puebla á los mis 
mos soldados de marina que en aquel lance toma 
ron parte. 

A l bajar los franco-reaccionarios para Yeraeruz 
con el referido convoy, opúsoseles Llave con no 
escasa fuerza en el renombrado Chiquihuite; pero 
este licenciado, cuyo militarismo ha mermado mu 
cho desde el percance de Antón Lizardo, llevó tan 

' soberana zurra, que todo lo perdió; y fué tal el 

Marte. 
Por efecto del combate del Chiqnihuite, ha 

quedado expedito el camino y comunicación entre 
Drizaba y Yeraeruz; ni creo haya sérios obstácu
los, pues ninguno puede ocasionar á la marcha de 
tropas, convoyes y correos, el bárbaro é inútil in
cendio do los puentes. 

Unidas ya las tropas do González Drtega á las 
de Zaragoza, formarán un total de 14,000 hom
bres; y como desde ayer deben estar en las posi
ciones inmediatas á Drizaba, piensan algunos que 
pronto tomarán la ofensiva. La verdad ea que, 
bien fortificados los franco-reaccionarios en aque
lla ciudad, y sobre poco más ó ménos equilibradas 
las fuerzas contendientes,' no os fácil ni prudente 
quo ninguna tome la iniciativa; y aunque la esca
sez do víveres y los demás males de la inacción 
sean comunes á ambas fuerzas, creo que pasará 
tiempo antes de que haya otra cosa que hostilida
des de poca entidad. 

Desde luego si Lorencez espora refuerzos é ins
trucciones del emperador, no avanzará, y ménos 
si, como aquí dicen, llega su enojo con Almonte y 
Salígny á no querer servirse como auxiliares de 
las tropas de aquel, y á no contar para nada con 
este. 

Mas ai la sed de gloria que sienten Zaragoza y 
Drtega los precipita á atacar la ciudad, entiendo 
quo Lorencez no tendrá escrúpulo en aceptar 
aquellos auxilios, y que un ataque de parte de 
Méjico soldarla la alianza entre franceses y con
servadores, quo parece no ser muy estrecha. 

Mejía y sus serranos ocupan el camino del inte
rior, y parecen dispuestos á atacar á Querétaro: 
como esta plaza tiene poca guarnición, se dice ya 
quo ss piensa abandonarla retirando las tropas á 
Guanajuato para defender esta última capital, que 
es, sin duda, más importante. Buitrón sigue domi
nando el camino de Méjico á Toluca; y no faltan 
gavillas de reaccionarios que en varios estados de-; 
vastan haciendas, interrumpen comunicaciones, y 
hacen algún perjuicio al gobierno. 

DesembarazaJo ya de Zuloaga, que dicen publi
cará en la Habana un manifiesto contra la candida
tura de Maximiliano, que atrepella sus derechos 
presidenciales, el general Almonte ha formado ya 
en Drizaba un simulacro de gobierno, nombrando 
tres subsecretarios para el despacho do los diver
sos ministerios, y entre varias providencias ha de
cretado la emisión de 500,000 pesos de papel-mo
neda, proyecto disparatado é irrealizable. Tene
mos, pues, dos gobiernos; y aunque invertida Is 
posición, nos hallamos como cuando Juárez y Zu-
loaga reinaban, el uno en Yeraeruz y el otro en casi 
todo el reato de! país. 

La gran dificultad de ambos gobiernos y parti
dos es, como siempre, la escasez de dinero; los dos 
ocurren y ocurrirán á los préstamos forzosos, de
predaciones y demás medidas violentas en que son 
tan prácticos estos hombres políticos, que desti
tuidos do honradez, de economía y de ciencia ad
ministrativa, por perversidad ó por ignorancia, ha
cen de la revolución, como del gobierno, un me
dio de robar y do arruinar á todo el mundo. Es, 
pues, cierta la apreciación de una carta inserta en 
la Patrie, que dice quo en Méjico no hay partidos 
políticos, sino quo el país ao divide en robadores y 
robados. El primer término lo forman loa conser
vadores militantes y los liberales militantes, ladro
nes algo mas hipócritas aquellos, ladrones mucho 
mas cínicos estos: el segundo término le conatituye 
la maaa pacífica del país, liberal, conservadora ó 
indiferente, desde el indio que cultiva los campos 
y el mestizo que trabaja en los talleres, hasta el 
propietario, el industrial y el comerciante más ó 
ménos acomodados. Pues si axioma es que en 
Méjico no hay partidos políticos, lo es más aún 
quo no hay ningún hombre de gobierno, ni 
elementos propios para establecer un aiatema 
permanente de gobernación propia. Deben ad-
admitirae como infalibles casi todas las objeciones 
de los monarquistas contra el sistema republicano: 
pueden aceptarse como indisputables casi todas las 
de loa republieanoa contra el aistema monárquico; 
todos tienen razón en sus argumentos, y es la ver
dad quo el país, prematuramente emancipado, no-
tiene elementos más que para ser colonia durante 
muchos años. No puede serlo de la Europa, por
que la Europa no sueña con conquistas en Améri
ca: luego tendrá quo serlo de loa Estados-Unidos. 

La fracasada intervención, plan tan ridicula
mente ideado como vergonzosamente manejado por 

poco á su opositor, ó espera hacerle servir á sus 
miras: el vencedor de Calpulalpm es efectivamen
te da oropel, y el otro sabe aquilatar su valor. 

Mejía y sus fuerzas se retiran para la aierra, 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
49-30 c , no publicado; á plazo, 49-35 fin próximo 
firme. 

El diferido á 44, publicado. 
La denda del personal á 19-25 p., no publicado. 

CRÓNICA GENERAL. 

Como termina ya el mes de Julio y no se vea pre
parativos para la grande obra del ensanche do 
Madrid, hay quien cree que la oferta que hizo el 
ayuntamiento de emprenderla en Agosto , no ven
drá á aervirmás que para entretener el hambre de 
casas que devora á los vecinos de la villa que no 
son propietarios.'., ni coocejalea. 

En cuanto al ensanche por la parte de la Fuente 
Castellana, aegun nuestras noticias, ea cosa ar
reglada, habiéndose indemnizado ya á los propie
tarios de terrenos. 

Respecto al derribo do la inspección de milicias, 
si ao ha suspendido, según un diario, momentánea
mente, es por no estar concluida la verja con que 
ha de quedar auatituido. 

Para la noche del 28 del corriente se dispone una 
brillante función en loa jardines del Tivoli, á be
neficio de loa pobres de la parroquia de San Ilde
fonso. La junta de beneficencia de dicha parroquia 
no omitirá medio para que esta fiesta corresponda 
dignamente al laudable objeto á que se destina. 

Al fin se ha terminado en Génova el colosal grupo 
sobre el cual ae ve la eatátua de Criatóbal Colon, 
natural do aquella ciudad y descubridor de la 
América española. Es realmente un obelisco ver
daderamente bollo. ¿Cuándo tendrá Madrid una 
eatátua consagrada al que recuerda una de las 
más bellaa páginas del reinado do Isabel I? 

E l dia 6 de Agosto próximo se subastará, con mo
tivo del proyectado ensanche, el derribo do la ca-
aa calle de Preciados, núm. 39, coa vuelta al Pos
tigo de San Martin, núm. 14 

Y la que hace esquina al callejón de Preciados 
y calle de Capellanes,'¿cuándo ae derriba? Es la 
única que falta, y creemos quo estando hace sema
nas completamente desocupada, no habrá causa 
para su paralización. 

H a sido ejecutado en Valls el 16 un reo llamado 
Cardona, el cual fué llorando hasta el suplicio y 
murió dando señaladas pruebas de arrepentimien
to. En cuanto á su familia, se dice que al ver quo 
no le había alcanzado el indulto de Yiernes Santo, 
ae afligió tanto, quo desdo entonces han muerto 'la 
madre y una hermana, y el padre so volvió loco. 

SECCION DE PROVINCIAS^ 
La cuestión del cobro de los portazgos de Tr ia-

na continúa ocupando á los vecinos de Sevilla, y 
en vano loa periódicos de aquella capital claman 
diariamente contra la exacción de tales derechos 
en lo que se refiero á su vecindario, infracción no
toria de lo que prescribe la ley vigente sobro por
tazgos. El abuso se sigue cometiendo, y el arren
datario se niega á dar explicación alguna que sa
tisfaga al público. 

No pudiendo admitirse más disyuntiva sino la 
do quo la razón está de parte del público, ó del ar
rendatario, ¿cómo ea quo en el primor caso no se 
ha corregido el mal, ó que en el segundo no se 
satisface ámpliamento como lo exigen las conside
raciones y el respeto debido á una ciudad tan i m 
portante? 

Si el arrendatario se creo suficientemente auto
rizado por la ley, ¿por qué no satisface, aunque no 
fuera con otro objeto que con el do evitarse las re
petidas y desagradables cuestiones que diaria
mente soatione con loa quo pasan por sus portaz
gos, asi como con el de no hacer recaer sobre su 
persona toda la odiosidad do un pueblo entero? Y 
si estas razones, ya que olraa de mayor importan
cia no ae toman en consideración; si estas razones, 
decimos, por sí solas son suficientes para que se 
diese satisfacción cumplida, ¿no se consolidará ca
da vez más y máa el convencimiento del público 
de la existencia de loa abusos denunciados, cuando 
el individuo acnaadonoso defiende, teniendo para 
ello loa miamos medios quo los que le atacan? 

Un hecho reciento é inorcible ha venido á 
agriar máa y más esta cuestión. Un vecino de So-
villa que iba de paseo en su propio carruaje fué 
detenido para pedirle el pago de derechos. En 
vano alegó la exención completa quo concedo la 

las tres potencias, acelerará y hará infalible esto t ley á los vecinos de Sevilla que salgan á pasear-
desenlace, único posible y acaso plausible do to- I se, y la de una mitad concedida á los traficantes 
das estaa miserias, designio tal vez providencial á j do la misma vecindad; se le exigieron 16 rs., cau
que ciegamente concurren los crímenes de Méjico | tidad quo solo se aplica á loa transeúntes foraste -
y los errores do Europa. | ros. Poro hay máa: el vecino, resuelto ya á tocar 

Doblado, que para las intrigas políticas es do | todos los resortes, accedió á entregar la cantidad 
gran talla (y lo ha probado desbaratando la in - í exigida, con 1? precisa candicion de que el arrenda-
tervencion), parece tener algunas máa dotea do | tario, cumpliendo con lo que está mandado en la nota 
gobierno quo laa nulidades que latente ú ostensl- | 14 de las del arancel, le diese un recibo expresando 
blemento le hacen ya ó le harán guerra implaca- | laa cansas de la exacción. Pero este, siguiendo el 
ble; pero en cuanto á dotes administrativas, no | aiatema de hacer su gusto, se negó á darlo, y el 
demuestra mayor abundancia ni grandeza que los | caballero, viendo la imposibilidad de entenderse 

con aquel hombro, tuvo que renunciar á su paseo, 
haciendo volver al carruaje. 

Tan repetidos son estos hechos, quo sabemos 
do varias personas que tratan do formular sus 
quejas á la autoridad, habiéndolo verificado ya 
un número bastante crecido de dueñoa de carros 
que, como es justo, reclaman la exención de la 
mitad de loa derechos de portazgos que por la 

otros, y me tomo que ai alguna vez ejerce el man
do supremo sin eatorboa ni auperioros, tengamoa 
al cabo que decir de él lo que de cierto emperador 
romano: capax imperii nisi imperasset. El se discul- i 
pará con lo grave y angustioso de la situación, y j 
en efecto, hay.que convenir en que lo es sobre- j 
manera; poro también es cierto qua en estaa cir- ¡ 
cunatancias dificilísimas sobre toda dificultad, es 1 -
donde los hombrea quo aon grandes en gobierno y I nota ya citada del arancel ae concede á los veci 
administración, ostentan sua genuinaa cualidades, 
y en su gobierno hay faltas de previsión, de cálcu
lo y do economía, que sorprenden, aun en este 
país; así ea qne nada se crea, nada so organiza, 
nada so afirma para el porvenir, y entre las dopra-
dacionea do los partidos armados, y bajo la acción 
del gobierno, todo so aniquila y desaparece, hasta 

Uno do los émulos que con mayor persistencia 
ensalzan los adversarios de Doblado, es González 
Drtega, que no sabemos si en la campaña se ao-
metará á las órdenes do Zaragoza, sil antiguo 
lugarteniente. Antes de partir para el teatro de la 
guerra, fné electo por el Congreso presidente de 

nos de Sevilla por la distancia á que de ella se ha-
:• Han sus portazgos; derechos qne aún, en el caso 
; do ir de vacío toda clase de carruaje ó caballerías, 
¡ queda reducido á otra segunda mitad, según la 
| nota octava del mismo arancel, ó a/¡a la cuarta 
j parte del total do aquellos. 
i Parece también quo varios dueños de coches y 
; demás carruajes do alquiler quo con tanta fro-
i cuencia pasan por aquellos portazgos, están for-
'. mulando la instancia reapectiva sobro el mismo 
' asunto. 

Sin detenernos mucho por ahora en reflexionar 
acerca de la irregularidad inoompronsiblo en la 
fljez» que debía tener aquel arrendatario para co

brar ó no á los vecinos que en aus carruajes ó ca
ballerías pasan de recreo por aquellos portazgos, 
toda vez que unas veces nada so ha pedido, que 
otras ae han cobrado 8 rs. á los carruajes, y que 
ahora se exigen 16 en igualdad de condiciones res
pecto á su clase, llantas de aus ruedas y. tiros da 
caballerías, réstanos decir que la pena que le está 
señalada á todo arrendatario que exija mayor 
cantidad de la designada por el arancel, es la de 
reintegrar la diferencia é incurrir en la do una 
multa de 100 á 500 ra. por la primera vez; y por 
la segunda, la da ser rescindido el contrato, con 
pérdida total de la fianza. 

Dtro punto nos queda aún que tratar de mu
chísima importancia. Sabemos también de un mo
do positivo quo cuando en la próxima pasada pri
mavera visitó el señor ministro do Fomento algu
nas poblacionea de Andalucía, al pasar por la ciu
dad de Jerez fué impuesto por aquel ayuntamien
to de que á ana vecinoa ae los cobraba el portazgo 
cuando en carruajes pasaban por él á recrearse; por 
lo que, haciéndoae cargo el señor ministro del jus
to deseo de aquella población, al regresar á la 
córte dispuso inmediatamente que los vecinos de 
Jerez no pagasen loa derechos de portazgos en el 
caso expresado, pudiendo hoy, como lo verifican, 
extenderán paseo sin aquella molestia. 

Creemos que Sevilla se halla en un caso idénti
co al de Jerez, y por consiguiente, qne no debe 
hacerse esperar la disposición en virtud de la cual 
su vecindario quede exento de un pago cuya 
exacción es á todas lucos injusto, y abiertamente 
contrario á lo que la ley prescriba de un modo ter
minante. 

—Hacemos nuestras las siguientes indicaciones 
qne encontramos en un diario malagueño: 

«Yemos con frecuencia qne se destinan grandes 
cantidades por cuenta del presupuesto extraordi
nario para la reparación de templos, habiéndose 
facilitado ya recuraos para terminar en variai ciu-
dadea obras de alguna importancia: á Málaga, 
como do coatumbro, no lo ha tocado ni un real 
ahora en la jiatribucion, y verdaderamente causa 
lástima el ver quo tenemos una catedral de las 
mejores de España, ai bien le falta terminar una 
de las torres y algunas otras obras do ménos im
portancia. Seria do desear ao tratase de obtener 
del gobierno algunaa aumas con el objeto que 
indicamos, ya que creemoa tenor á ello tinto de
recho como las demás capitales favorecidas hasta 
el dia.» 

—El domingo último llegó á Ávila la primera 
locomotora del forro-carril del Norte, con gran 
entusiasmo de la población, que salió casi en masa 
á presenciar el espectáculo. El ayuntamiento, para 
solemnizar aquel acontecimiento, dió un refresco, 
á qne asistieron el gobernador y otras personas 
notables, pronunciándose brindis en honor de 
S. M . , de la provincia, y de los trabajadores do la 
línea. 

—Dicen de Barcelona con fecha 22: 
«Ayer en la granja-escuela se hizo una nueva 

prueba de la trilladora Pínet, á la que se ha
bía unido una aventadora del mismo autor, que 
con asombrosa rapidez separaba el grano deján
dolo completamente limpio. Cuantos labradores 
del llano de esta capital contemplaban el aparato, 
estuvieron contestes on la fabulosa economía de 
tiempo y brazos que proporcionan laa citadas má
quinas, las cuales además tienen la ventaja do po
der verificar las respectivas operaciones el día que 
bien parezca al agricultor, sin atender á las con
diciones atmosféricas. Entre las personas distin
guidas que allí se encontraban reunidas, estaban el 
señor alcalde corregidor do esta capital y el ilus-
trísimo señor obispo preconizado de Lérida, quien 
so enteró minuciosamente del aparato, lo propio 
que su señor vicario general, á quienes al señor 
Llansó, director del establecimiento, obsequió con 
un aencillo refreaco. Entre las plantas de aclima
tación hay en la granja un encaliptus de Nueva-
Zelandia, pequeñísimo todavía, único en España, 
aegun se nos ha dicho, que al cabo de pocos años 
llega á tener 400 palmos do elevación.» 

—Escriben de Búrgos: 
«Hace baatantea días fué robada la iglesia de 

Santa María del Campo, sin que nadie diese parta 
á las autoridades del robo, y habiendo llegado ex-
trajudicialmente á noticia del sargento piimoro da 
la Guardia civil del puesto de Villahoz, D. Yalen-
tin Barrios Delgado, tomó tan acertadas disposi
ciones, que paaando á dicho pueblo acompañado 
de otros tres guardias el dia 17 del actual, pudo 
averiguar quiénes fueron los autores de tan feo 
crimen, dando por resultado ser loa sacriatanes do 
la misma, Simón Tamayo y Gregorio Tamayo, 
acompañándoles Mariano Cantero, vecino de dicho 
pueblo, á loa cuales pusieron á disposición del 
juez de primera instancia do Lerma con los efec
tos robados. 

Quéjanae ya en diferentes partidos de la pro
vincia de Búrgos y demás castellanas, de quo se 
advierten síntomas cada vez mayores qne indican 
la presencia del jt'dium en los viñedos. 

La coaecha de cebada es may abundante, y 
buena la de trigo por regla general. 

En cuanto á frutaa, el año no puede sor peor.» 

SECCION RELIGIOSA. 
S>NTO DE MAÑANA. San Pantaleon, mártir. 
FUSCIOMES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la do 

Comendadoras da Santiago, donde por la mañana 
habrá misa mayor y sermón q la predicará don 
Martin García; por la tarde se cantarán completas 
y ao hará la reserva. 

En las parroquias habrá misa mayor, y en Mon-
serrat se hará tuucion á Jeaus Sacramentado, pre
dicando on la misa mayor D. José Sefina; por la 
tarde habrá procesión de visita do altares. 

Ea SanCayetano se celebrará una solemne fun
ción en honor y gloria de los mártires del Japón, 
á expensas de loa religiosos franaiscoa descalzos; 
pronunciaráel panegirico D. Basilio SanchezGran-
de; por la tarde completas y reserva. 

Termina la novena de los gloriosos padres do 
Nuestra Señora, San Joaquín y Santa Ana: pro un-
ciará el panegírico D. Juan Abdoo; por la tarde, 
deapuea do los ejercicios, procesión de visita de al
tares. 

SECCION COMERCIAL. 
B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dia 24 de Julio de 1862. 
FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49 
30 c ; á plazo, 49-40 fin próx. firme. 

Idem diferido, publicado, 44. 
Deuda del personal, no publicado 19-30 
Acciones de oarreteras.-Emision de 1." de Abril 

cado 96 * ' r8'' POr 100 anaa1' n0 publi_ 
Idem de á 2,000 rs., no publicado, 96-50. 
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Idem de 1." tUéjrgffi^K 1851, do á 2,000 ra., 
no publicado, 95. 

Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 re., no 
publicado, par. 

Idem de I.0 de Julio de 1856, do á 2,000 ra., no 
publicado, 94-85 p. 

Acciones de obras públicas ds 1.° do Julio de 
1858, publicado, 94-90. 

Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 ra,, 8 por 
100 anual, no publicado, IOS. 

Obligacionea del Estado para subveiiciones de 
ferro-carriles, publicado, 91- 70; no publicado 91 
60 p. . 

Acciones del Banco do España, no publicado. 
212 d. ' 

Idem de la comuaiu'a de los ferro-carriles de Ma
drid á Zaragoza y Alicante, no publicado, 2,015. 

Obligaciones do la compañía de los do Madrid á 
Zaragoza y. Alicante, con interés de 3 por 100, re-
embolsables por sorteos, id., 1,000 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de Alar del 
Rey i Santander, con interés de 6 por 100, rcem-
bolsables por sorteos, á 137 1/4 por 100. id . 
10,300 d . / . ' ' 

Obligaciones do la compañía do! ferro-carril de 
Córdoba á Sevilla, id. , 1,425 p. 

Acciones del ferro-carril de'Zaragoza á Pam-
piona, id., 1,625 d. 

Obligaciones de id. id . , id. , 960 d. 
Obligaciones del ferro-carril, do Montblanch i 

Reus, id . , 950. 
Acciones do la comoañía del ferro-carril de 

Ciudad-Real á Badajoz,'publicado, 1,845. 
Obligaciones de id. id. , id . , 931. 

CAMBIOS. 
Londres á 90 dias fecha, 50-15 p. 
Páris á 8 dias yista, 5-24 p. 

_ESgECTÁCULOS_ 
Cmco DE PmcE. A las ocho y media de la noche 

tendrá logar una escogida y variada función — 
Véanse los programas para los pormenores. 

ELÍSEO MADRILEÑO. Gran jardín do recreo en el 
paseo de Recoletos.—Mañana domingo, á las siete 
de la tarde , gran concierto instrumental con 120 
profesores en dos orquestas, una de ellas la delre-
gimiepto-de Toledo.—Baile, y notable exposición 
de fuegos artificiales por el Castellano. 

EL ARIEL. Paseo de la Castellana.—Mañana 
domingo, á las cuatro de la tardo, baile campestre. 

i r a t s T o s B E smamcmia . 
MADIUB: Oficinr.H da esto pariódico, calle 

Preciados, mím. 57, piso bajo; m laa libtetffts á. 
Moro, Puerta del Sol; ea la Amerieam y en la ("f 
BaiHy^ÉmUitn, calis del Priacipa, y PúblieiSaé. 
Pasado de Matheu. 

PaoTraciAo; JSn sodfea lasUbrarias y admitüitra.. 
eionea de eorraos, 

DLTHAMAE: Santiago de Cuba, D. Juan Laagier. 
.—Mantia, D. Manuel Ramírez.— Gran Canaria, 
D. Amaraato Martines daSoeobar.—P««río-üico5 
D. Iguaeio Guaseo. 

BríRAKJERo: Paris, Mr. Laffiio B a l ü e r y Com-
pañía, 20, nte do la Banqao.—Mr. Lojoiivet. No-
tre Dama des VictoirsB.—Lándres, Mr, Thomás, 
CatHériáe ñtraot.—Gibraltar, D. Manuel E . Pitto. 
—Lisboa, Diario dea Pobres. 

COHiSSCaoSiES DE X.R «OSOBICSCSB, 

Editor responsable: D. RAMÓN ARQUKLLABA. 
Madrid. 1862.—Imp. de M.Tel lo , Preciados, 86. 
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Relación de los 902 números premiados. 
Premio de 25,000 pesos, 16,217. 

l l 
84 

110 
120 
161 
162 
190 
199 
205 
259 
300 
360 
370 
375 
414 
420 
424 
455 
470 
563 
600 
663 
671 
678 
698 
747 
749 
781 
868 
905 
945 
977 

IbO 
400 
500 
150 
150 
150 
150 
150 
150 

1000 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
400 
150 
150 
150 

Mil . 

1056 150 
1101 150 
1113 150 
1138 10000 
1147 150 
1154 
1207 
1220 
1224 
1257 
1308 
1396 
1402 
1425 
1438 
1444 
1453 
1458 
1476 
1477 
1478 
1510 
1529 
1563 
1584 
1586 
1597 
1600 
1602 
1641 
1652 
1660 
1668 
1676 
1709 
1724 
1760 
1785 
1792 
1803 
1811 
1826 
1858 

150 
150 

4000 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
500 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 

Núms. Prems. 

1883 
1885 

1893 
1994 

150 150 150 150 150 
mil. 

2014 
2036 
2047 
2058 
2059 
2081 
20S5 
2092 
2130 
2206 
2218 
2220 
2234 
2333 
2335 
2349 
2377 
2386 
2391 
2394 
2516 
2545 
2555 
2645 
2666 
2670 
2675 
2676 
2699 
2725 
2749 
2762 
2785 
2816 
2832 
2839 
2854 
2855 
2869 
2877 
2918 
2941 
2979 
2983 
2991 

3035 
3054 
3139 
3185 
3188 
3249 
3262 
3273 
3279 
3327 
3346 
3377 
3451 
3452 
3510 
3529 
3537 
3552 
3596 
3605 
3622 
3624 
3630 
3691 

150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
500 
150 
150 

1000 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
500 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
400 

1000 
150 
150 
150 
150 
150 

1000 
150 
500 

150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 

1000 
150 
150 
150 
150 
150 

1000 
150 

1000 

3704 
3742 
3751 
3779 
3805 
3922 
3956 
3978 
3979 
3984 
3992 
3993 

4034 
4041 
4052 
4071 
4154 
4157 
4200 
4202 
4212 
4245 
4296 
4337 
4379 
4437 
4473 
4484 
4527 
4531 
4534 
4542 
4554 
4560 
4572 
4678 
4721 
4722 
4756 

5004 
5017 
5023 
5069 
5172 
5196 
5221 
5248 
5259 
5270 
5303 
5345 
5449 
5455 
5i65 
5467 
S471 
5518 
5553 
5564 
5598' 
5653 
5659 
5666 
5669 
5708 
5784 
5745 
5748 
5778 
5831 
5846 

150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 

150 
500 
400 
150 
150 
150 
150 
150 

1000 
150 
150 
150 
150 
150 

1000 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
500 
150 
150 
150 

150 
150 
150 
150 
400 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
500 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 

5851 
5853 
5858 
5864 
5907 
5927 
5951 
595!) 
5962 
5977 

6002 
6030 
6038 
6U4 
6133 
6196 
6210 
6224 
6240 
6284 
6285 
6331 
6367 
6385 
6393 
6437 
6444 
6456 
6457 
6461 
6501 
6536 
6581 
6613 
6615 
6645 

6679 
6687 
6703 
6750 
6751 
6770 
6779 
6840 
C853 
6900 
6934 
6997 

7028 
7079 
7088 
7092 
7139 
7175 
7219 
7233 
7303 
7319 
7321 
7330 
7380 
7424 
7446 
7541 
7550 
7582 
7587 
7612 
7636 
7639 
7688 

150 
150 
500 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 

150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
500 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 

1000 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
400 
150 
150 
150 
150 
150 
150 

150 
150 
500 

1000 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
400 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 

1000 
150 
150 

7727 
7756 
7788 
7790 
7853 
7877 
7893 
7901 
7915 
7929 
7949 

8034 
8039 
8064 
8088 
8132 
8179 
8205 
8226 
8254 
8255 
8261 
8267 
8269 
8274 
8277 
8290 
8315 
8334 
8339 
8347 
8364 
8385 
8391 
8398 
8413 
8423 
8461 
8517 
8519 
8526 
8532 
8553 
8580 
8594 
8599 
8604 
8606 
8624 
8628 
8630 
8tí33 
8637 
8643 
8653 
8663 
8687 
8688 
8699 
8713 
8719 
8757 
8762 
8765 
8777 
8781 
8805 
8856 
8863 
8887 
8903 
8953 
8963 
8980 
8996 
8997 

500 
150 
500 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 

150 
150 
150 
150 
500 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
500 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
400 
150 
150 
150 
150 
400 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
500 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
ISO 

9012 
9036 
9047 
9053 
9139 
9177 
9182 
9185 
9193 
9212 
9219 
9231 
9315 
9320 
9338 
9361 
9382 
9422 
9424 
9443 
9549 
9554 
9555 
9557 
9590 
9601 
9639 
9666 
9681 
9731 
9760 
9768 
977() 
9811 
9S26 
9827 
9855 
9863 
9879 
9385 
9919 
9930 
9954 
9967 
9972 

10020 
10028 
10034 
10054 
10056 
10057 
10120 
10146 
10157 
10222 
10225 
10226 
10237 
10255 
10263 
10293 
10296 
10304 
10346 
10349 
10370 
10390 
10409 
10419 
10449 
10460 
10475 
10436 
10487 
10510 

150 
150 
150 
150 
150 

1000 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
500 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 

150 
150 
150 
150 

1000 
150 
150 
150 
150 
150 

1000 
150 
130 

1000 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
400 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 

10570 
10596 
10629 
10635 
10643 
10661 
10674 
10693 
10699 
10707 
10737 
10745 
10756 
10761 
10784 
10785 
10807 
10377 
10878 
10941 
10944 
10945 
10956 
10964 
10965 
10985 
10997 

11012 
11025 
11033 
11064 
11032 
11150 
11169 
11197 

• 11200 
11294 
11342 
11362 
11385 
11406 
11412 
11471 
11487 
11508 
11515 
11529 
11543 
11594 
11608 
11635 
11676 
11308 
11381 
11893 
11906 
11949 
11987 

500 
150 
150 
150 

1000 
150 
150 
400 
150 
.150 
IDO 
400 
150 
150 

1000 
150 
150 
150 
400 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 

500 
150 
150 
150 
400 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
400 
400 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
160 
150 

12 mil. 

12004 
12012 
12013 
12042 
12043 
12054 
12058 
12084 
12126 
12165 
12168 
12176 
12181 
12201 
12207 
12214 

150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 

1000 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 

12224 
12260 
12274 
12273 
12319 
12331 
12332 
12340 
12344 
12345 
12358 
12363 
12422 
12423 
12416 
12490 
12543 
12647 
12655 
12708 
12739 
12741 
12766 
12854 
12877 
12383 
12839 
12899 
12923 
12938 
12943 

13015 
13046 
13062 
13065 
13069 
13089 
13100 
13116 
13120 
13147 
13204 
13206 
13212 
13235 
13264 
13276 
13280 
13281 
13291 
13295 
13305 
13306 
13334 
13352 
13364 
13423 
13454 
13461 
13465 
13508 
13524 
13538 
13562 
13594 
13647 
13643 
13662 
13686 
13786 
13787 
13790 
13815 
13847 
13854 
13873 
13893 
13916 

150 
150 
150 
150 
400 
150 
150 
150 
150 
150 
400 
150 
150 
150 
150 
150 
500 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 

150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
500 
400 
150 
150 
150 
150 
150" 
150 

1000 
150 
150 
150 
150 

6000 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 

13939 
13991 

14010 
14011 
14016 
14067 
14087 
14093 
14127 
14132 
14135 
14139 
14221 
14229 
14232 
14261 
14276 
142W 

• 14285 
14355 
14376 
14389 
14390 
14392 
14399 
14436 
14440 
14462 
14472 
14488 
14505 
14522 
14523 
14532 
14581 
14582 
14583 
14534 
14587 
14615 
14671 
14707 
14720 
14803 
14847 
14881 
14883 
14933 
14943 
14966 
14999 

100 
150 

150 
400 
150 
100 
150 
150 
150 
150 
150 
150 

1000 
150 
150 
150 
150 
500 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
400 
150 
150 
150 
150 

a. 1125 
75000 

a. 1125 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 

15003 
15017 
15029 
15039 
15060 
15091 
15209 
15210 
15216 
15225 
15236 
15249 
15263 
15264 
15237 
15296 
15304 
15310 
15322 
15332 
15433 
15447 
15450 

150 
150 
500 
160 
150 
150 
150 
Í50 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
400 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 

15457 
15464 
15493 
15493 
15505 
15509 
15523 
15546 
15568 
15580 
15616 
15650 
15663 
15674 
15679 
15683 
15701 
15718 
15740 
15750 
15771 
15779 
15794 
15832 
15851 
15887 
15933 

16010 
16075 
16080 
16086 
10109 
16111 
16123 
16130 

150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
400 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 

1000 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
500 

150 
150 
150 
150 
400 
150 
150 
150 

16217 25000 
16248 150 
16251 
16296 
16330 
16421 
16432 
16472 
16508 
16532 
16538 
16547 
16575 
16599 
16612 
16665 
16672 
16680 
16698 
16702 
16723 
16792 
16871 
16907 
16948 
16967 
16969 
16993 

17027 
17082 
17101 
17105 
17106 
17122 
17133 
17140 
17152 
17193 
17254 

150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
400 
500 
150 
150 

1000 
150 
150 
150 
150 
150 

1000 
150 
150 
150 

1000 
150 
500 

150 
150 

I 150 
150 
150 
400 
150 
150 
150 
150 

1000 

17258 
17306 
17317 
17335 
17348 
17368 
17380 
17417 
17496 
17524 
17536 
17542 
17543 
17546 
17560 
17571 
17573 
17583 
17587 
17623 
17629 
17642 
17672 
17674 
17688 
17726 
17738 
17795 
17824 
17852 
17904 
17917 
17930 
17942 
17948 
17996 

18013 
18019 
18062 
18063 
18085 
18090 
18116 
18133 
18140 
18176 
18217 
18231 
18241 
18265 
13266 
18295 
18300 
18303 
18383 
18341 
18405 
18468 
18467 

18539 
18553 
18589 
18592 
18601 
18623 
18639 
18651 
18654 
18673 
18635 
18742 
18789 
18797 
18815 
18SI6 

150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 

1000 
150 
150 
150 
150 

: 150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
400 
150 

150 
500 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
400 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
400 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 

19020 
19039 
19031 
19110 
19115 
19159 
19165 
19194 
19217 
19245 
19249 
19277 
19302 
19312 
19316 
19318 
19371 
19408 
19423 
19425 
19426 
19448 
19455 
•19467 
19477 
19473 

19527 
19537 
19544 
19552 
19553 
19531 
19534 
19585 
19587 
19589 
19607 
19646 
19676 
19680 
19686 
19687 
19699 
19729 
19748 
19770 
19792 
19793 
19803 
19812 
19319 
19842 
19855 
19372 
19830 
19908 
19912 
19924 
19953 
19961 

150 
150 
150 
150 
500 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 

1000 
500 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 

19481 1000 
19494 400 

150 
150 
150 
150 
150-
150 
150 
150 
500 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
160 
150 

19967 1000 
19974 150 
19988 
19990 

150 
150 
150 

El siguiente sorteo se ha de verificar el día 9 de Agosto de 1862, siendo el número de billetes que á él corresponden el de 32,000, á 200 rs. vn. , divididos en décimos á 20 rs cada 
) . Loa seis premios mayores serán: el 1 .* de 50,000 pesos fuertes, el 2.° de 20,000, el 3.° de 10,000, el 4.8 " de 8,000, el 5.° de 5,000 y el 6." de 3,000. 

SOCIEDAD 
í LAS F M 1 I S . 
MUTUOS SOBRE L A VIDA 

CONSEJO DE VIGILANCIA. 
Excmo. Sr. Duque de Abranles, grande de España y 1 Sr. D. Manuel de la Quintana, comerciante 

senador.—Presidente. | Sr. D. José Magaz, propietario yofleial del ministe
rio de Hacienda. 

Sr. D. Fermín de la Fuente y Apecechea, propie
taria. 

Exorno^ Sr. Marqués de Villamagna, gentil-hombre 

Sr. D. José Hermenegildo de Amirola, abogado y 
propietario.—Vocal secretario. 

Excmo. Sr. Conde de Isla Fernandez, senador. 
Sr. D. Francisco de Paula Lobo, abogado. 
Sr. D. Martin García de Loygorri, propietario y 

brigadier de ejército. 
Excmo. Sr. D. Pedro Tomás de Córdoba, marqués 

de Casa-Córdoba, propietario. 
Sr D. Ramón Vela Hidalgo, propietario. 
Excmo. señor marqués de Monreal y Sanriago, 

grónde de España de primera clase, gentil-
nombre de S. M. y propietario. 
Director general, Excmo. é limo. Sr. D. Ramón López de Tejada. 
Directora 'junio, Sr. D. Miguel de Orive. 
EL PORVENIR es una asociación que puede considerarse como una gran Caja de Ahorros. 
Tiene por objeto hacer productivas las economías de las familias, por medio del interés compuesto 

y la herencia mútua. 
Admite imposiciones, únicas ó anuales, por periodos de 1 á 30 años. 

. Los beneíicws son proporcionales á la edad de los asegurados y á la importancia y duración de las 
suscriciones. 

Ha reunido en" los diez años que lleva de existencia, 72,700 asociados. 
Los capitales suscritos en igual período ascienden á 318 millones de reales. 
Los fondos de los imponentes se invierten en rentas del Estado, hallándose á cubierto de toda clase 

de riesgos. 
El considerable número de suscritores que cuenta esta Asociación, y las liquidaciones que ha verifica

do en los cuatro últimos años, devolviendo á los sobrevivientes los capitales impuestos, aumentados con la 
sumas proilucidas por el interés compuesto, por las herencias de lossócios fallecidos y por los beneficios 
ue las pólizas caducadas, justifican la bondad de la inslitucion y el favor siempre creciente que el público 
la dispensa. J . i-

La compañía anónima de Seguros titulado LA UNION, que entre otros grandes elementos de vida posée 
un capital social de TREINTA Y DOS MLLONES DE REALES, se ha constituido, en gerente de 
EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS, ofreciendo una administración fija,segura y responsable por large que sea 
el periodo de las imposiciones. 

Se publica el día 15 de cada mes un Boletín de operaciones y se dan gratis prospectos y 
uantos informes se solidten en Madrid en la Dirección general, calle de Fuencarral, núme

ro 2, y en provincias en casa de los comisionados de la compañía. R. 

,e 1̂ 8 mensage r i a s impe r i a l e s , 
V I A J E DE MADRID A PARIS EN 68 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRA. 
REBAJA DE 25 POR 100 EM LOS PRECIOS DE PASAJE. 

Trasporte de viajeros y mercancías.—Linea rapidísima, única directa de Valencia 
• á Marsella. 

Salidas de Madrid para Marsella per Valencia, todos los miércoles á las siete de la mañana y ocho y 
m « j"00'1"-.ne Valencia los jueves á las cinco de la tarde. 

Salidas de Madrid para Oran por Valencia, todos los jueves á las siete de la mañaua. De Valencia los 
viernes á las diez de la mañana. 

Consignatarios: En Madrid, Sres. viuda de Nava y Compañía, calle de Alcalá, núm. 16.—Ka Valen
cia, Sr. D. Emilio Fermaud, calle del Mar, núm. 96. 

J 7 i CORREOS 
DE A. L O P E Z Y COMPAÑIA: 

SERVICIO DE GRAN VELOCIDAD. 

En combinación con los Ferro-carriles 
DE MADRID Y PARIS. 

Salidas de Alicante. 
Para MALAGA y CADIZ.—Todos los sábados í las once de la mañana. 

BARCELONA y MARSELLA.—Todos los miércoles y domingos las once de la ma'iiana. 
Mercancías á precios alzados para todas partes. 
Harinas, rs. 3,30, rubia y trigo, rs. 3,90 y lana, rs. 4,30 arroba castellana, desde Madrid á Barcelo 

na. A domicilio Barcelona se toman mercancías para mas de 500 pueblos via Alicante Málaca Cádiz 
y Sevilla. barn iíá 

Billetes directos entre Madrid, Alicante, Cádiz, Malaga, Barcelona, Marsella, Lyon, y Paris. 
Acudir al Despacho Central de los Ferro-carriles á don Julián Moreno. Alcalá 28 y 30. 

VEOTA m DOS GASAS. 
A voluntad Je su dueño y en subasta pública esírajudioial que se celebrará ante el escribano D. José 

Guerrero Brea, que habita calle Mayor núm. H4 duplicado, cuarto entresuelo, se remataran el lunes 
28 actual de once á nna de su tarde, una casa de nueva planta en Chamberí, y su calle de paseo de 
Luchana, núm 5, que con el patio cercado mide 9,779 piés superficiales, tasada en 356,476 rs , y otra 
también de nueva planta, situada en la calle Rial de Aranjuez, núm. 13, tasada en 153,569 reales. 
El pliego de condiciones sobre que ha de girarla subastarse halla en en dicha escribanía, co
mo así también los títulos de propiedad de las fincas espresadas.—Madrid y julio 18 de 1862 

(4) 

SARTENES Y BALAUSTRES. 1° 
D. Francisco de Sagaslizabal, vi cino y del comercio de Durango, en sus acreditadas fábricas de 

lilorro, elabora sartenei y balaustres de todas clases, y á ios que gusten favorecerlo con pedidos, les 
ofrece poner sus géneros, bien sea en Bilbas ó en Vitoria, á los precios siguientes, estendióndose los por
tes hasta las enunciadas capitales de cuenta del mismo fabricante. 

SARTENES trabajadas con chapa estranjera, con surtido de todos números, á 23 reales docena. 
Las de los números 3, 4, 6, 8 y 9, elaboradas en terrería á estilo antiguo, con hierro dulce del piis, 

y con todas las buenas condiciones que raunian los que se fabricaban antes de que se introdujera 
ó comemaran á usarse las chapas estranjeras, i 24 reales docena, y en surtido, á 26 ría
les docena. 

CALDEROS con un i eal de aumento sobre el precio de las sartenes. 
BALAUSTRES de hierro dulce, fabricados bajo la dirección de los hermanas Gorro-Chateguís, muy 

conecidos en Madrid y otras capitdes de España por sus elegantes, esmerados, y bien acabados traba
jos, á precios muy arreglados, como pueden cerciorarse de ello todos los que quieran dirigirse al fabri
cante, quien á vuelta de correo, se compromete á remitirle las figuras de los modelos existentes, con 
sus precios. 

Ofrece también elaborar á precios convencionales toda otra clsse de balaustre», sea cualquiera el mo
delo que quieran los consumiiores. (3) 

Manufacturas de objetos 
de plata fina, plaqué 7 plata Ruolz de BALAINE HIJO. 

me Fanbourg du Temple, 97, y place ie la 
Bourse, 31, en Paris. 

, me., etc. LOS mooelos son eiegamc» j yaiu 
objeto ueva (jiauauu; i / . aiHunití, y cuando tienen adornos de platafina llevan o«--
rgent. El Sr. Balaine, se enuuga de la fabricación de objetos de plata fina. Las per-

Isonas que deseen los dibujos de los artículos pueden pedirlos al Sr. Balaine, á Paris, ó á la Espo-
' icion Estranjera en Madrid, donde h-y un buen surtid» de cubiertos. (A I6S) 

GRAN REBAJA 
y género superior.—Cien cartas, cien sobres, la
cre, plumas', obleas, polvos, tinta, lapicero, porta
plumas y una falsilla: antes 15 i s . , ahora por 12 
rs. Se regalan unos gemelos. Plazuela do Matute, 
número 4, almacén do papel de Carretero. 

(R.) 

CIRCULAR 

PUBLICO Y A L COM- RCIO. 

Desde hace diez y seis años me hallo dedicado á 
la fabricación y espendicion de los verdaderos pol
vos dentífricos de QUIROGA -̂con universal aeep 
tacíon no solo en España, siae en casi toda Euro
pa, sin que la maledicencia ai la envidia hayan p -
dido combatirlos ni desacreditarlos, á pesar de ua-
ber empleado para conseguirlo todos los nr.e líos 
reprobados hasta falsificarlos, convirtiendo de este 
modo en especulación y medio de lucro un rieliUi 
que me hallo dispuesto i perseguir ante los tubu 
nales. 

Para hacer la competencia á un género tan i rs • 
ditado, no basta imitar ios géneros en aparie. e.a, 
porque el público que hace diez y seis años que ios 
usa, sabe apreciar y distinguir le bueno. ¿Qué coir 
fianza de sus géneros tendrán los fabrioantet que-
los lanzan anónimos sin dar al público la gaiaini-
de su domicilio? Esta prueba es la mayor garajjt/.íi 
ua yo ofrezco, y los diferentes certilicarios v ' J 

pongo á la disposición del público; uno con íeeiia 
19 de octubre de 1848, dado por el Eicmo. Sr. Á> 
calde corregidor, resultado de un análisis hecho 
por tres profesores de farmacia de esta cóatti, 
otro en 15 de diciembre del mismo año, hecho por 
el ilustre colegio de farmacéuticos. 

Los verdaderos polvos de QÜIROGA llevan as 
selas del depósito central, calle de la Montera, nú
mero 16, entresuelo, y además la firma de eíta 
escrito, y las cajas que carezcan de todos estos, re
quisitos son fal as y anónimas. 

Al comerciante que censidere conveniente aña
dir este articulo de comercio al suyo, desde ive^n 
le ofrezco bondad en un género que cuenta día/, 
geis años de no interrumpido crédito, garantiij î -
con los dos análisis citados, y al mismo prec o ^.n 
el falsificade. 

Yo espero que ne se dudará en abrazar un 00-
jeto de comercio que dará una utilidad positiva, 
que no sufra alteración aunque esté infinitos M A 
en el escaparate. 

La correspondencia se dirige á D. Vicente Kst 
on, Madrid. 

Depósitos por mayor y menor en proviucifta 
Sevilla, D. Manuel Arespeger, Sierpes, 88, 

Valladolid, D. Miguél 
de Sada, Santiago, . / V ^ r ' ' 
31. " vv'-C.. 

Barcelona, D. A n t f l - ^ J T ^ ^ = ^ é ^ r > . V 
nio Torres, RamblO 
33. 


